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PRECEDEN'l'ES

BOLSA DE MADHID.-Coliznciún ofidal del dín 2:1 lle Diciclnhrc ele 10:H}.

PRECEDEN'l'ES
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99,10
00,10
00,10
99,10
90,10
GU,10

102 l 9/í
102,fJIí
102,05
102,05

101,{lO
101,00
101.00

100,30
100,30
JOO,aO
100,30

84,75
84,7ll
84,76
84,7lS
84,75
84,715

VALORES
Tinto

POI lOO

]03,50
103,40
102,fiO
102,50
102) 50
102,úO

88,00
04,00
98.50

JOO,40
100,40
100,40
100,40
]00,7Ci

JOO,flO
101,25
101,2li
101,25
101,2!i
101,20

'tobll ,

28.11.0:15
17·12.{l3lí
17.12.1l::l5
HI.12.93/i
IB.12.93lí
20·J2·93li

19·12·035
12.12·1135
20.12.n35
20·12·IJ35
20-12.035,
20.12-9351

1

1---
Titulos S % amorli'Zahle, emielón 1927. (Sin Impueato.)

19-12.035
1

]03,10 SerIe F. de SO.OOO peseta! nominal~J 1 al 8.860....... 103,00
20·12·D36 102,00 ) E. dc 25.o:xl. » 1 al 15.000....... 103,00
20.12.035 102, DO ) D, de 12.500 J JI J al 26.600....... 103,00
20.12.035 1U2,OO .. C, de 5.000. ) 1 111 244.100....... 103,00
20.12.035' 102,90 ) D. de .2.500' J 1 al 288.00.0...... 103,00
20.12.035; 103,00 • A, de 500' ) 1 al 886,06'....... 103,00

I Titulo. 5 % amortizable, emls16n 1927, (Con Impuesto.)
20.12-li35j 09,10 Scrie F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 5.000 .
20.12.035, 99,10 • E, de 25,(0)' J 1 al 9.000 ..
20.12.930 09,10 J D. de 12.500 t • t al 15.000 .
20·1::!.U351 99,10 • C. de 5.CXlO. » ] al 144.00) .
20.12.{)?Ói 00,10 I D, de 2.500 11 • ] al 169.000 .
20·12·935 OH.1O J A, de 500 t J 1 al 520.236 ..

1 TItulos Deuda amortiZAble al 3 OJ41 (emh16n de 1928).
10-7-0351 70,80 Scrie R; de 250.000 pcset~s nominales. 1 al 725._...

1Q·1I·035 84.75 J a. de 100.000 t • 1 al '25.M'"
}ü-12·93ó 84,ÚO • F. de 50.000' • 1 aJ 8.625." .
20.12·036 84,60 .. E. de 25.000. • 1 al 18.552._ .
20.12035 . 84,50 J D. dc 12.500. • 1 al 14,999, ..
20.12.935 84,00 J e, de 5.000. I 1 al 80.000 .
211·12·935 84,liO J B,· de 2,500' • 1.1 75.000 ..
20·J2.931i- M,50 J A, de 500" I 1 al 202.500 .

Titulo. Deuda amortluble al .. % (eml.ltSn de ]'28).
Serie H. de 200.000 peSela! nominale., 1 al ·2.000._ .

J G. de 80.000' • 1 al 9t5 .
I F. de 40.000 J J 1 al 4.659_ .
J E, de 20.000. J 1.1 $,000 .
• D, de 10.000. ) 1 al IO.Oll._..
t C. de 4.000 t • 1 1I 2O,lXX)'M'"
) U, de 2.000. J 1 al 5O.000~ ..
• A, de 400 I • 1 al 141.500 .

Titulo. Deuda Amortizable al 4.50 % (emisión de 1128).
Serie F. de SO.o:xl pesetas nUl1l111ales, 1 al 2.000 .

• E. de 25.000. ) ] al 3,000 ..
I D, de 12.500. J 1 al 6,000 ..
.. C. de 5.000 I » 1 al 29.<XX> ..
• B. (le 2.500. • 1 al 25.ooJ. ..
• A, de roo. J I al 85.000 .

Titulo. Deuda amortiznhle wl S % (eml,lón de 1928).
Serie F, de SO.QGO pc-scti\! nominalcs, lal 1.500 ..

• E, de 25.000. • 1 al 1.500 .
I J!), de 12.500' J 1 al 6.000 .
J C, de 5.000 J J ] al 40.000 .
.. D. de 2.500. .. 1 al 22.000 ..
J A. de 500 J » 1 al SO.OOO .

".3-U3ú
4.-3·93lí

O,JZO{13Ú
]0·J2.035
lO.J2.03líl
:10.12.035
10·12-035
20.12-035

1-OAMDJú8

.PtTBLIOADO!!

102,05
102 J!lli
102,05

00.40
09,10
OO,f¡O
OO,óO
oO,IJO
98, líO

80,60
80,60
80,1I0
80,00
80,60
SO,OO
77,60

VALORES

Serie F, de 50.000 pesela. nominale ..
• Et de 25.M. I , ..
I D, de 12~500 t • • .
• C, de 5.000" 111 " .

, B. de 21500 I »tI..tI " UI .. I-

• A. de SOO) ) .

Titulos .. % InterIor (22 de Agosto de ]919),

SerIe F, de SO,()()() pesetas nominRles ..
I I~. de 25.()O(). .. 11 ..

) D. de 12.S00 l' • .. u'u••

• c., de 5.000' » .
J DI de 2.500" :J ..u ..UItIt UU 1

• At de 500 I .. 11II " .

) G y H, dc 100 y 200 pesetas nominales .

4 % exterior (estampillado) canjcado por emisión 19Z4.

Serie F , de 24.000 pesetas nOll1inalet ..
• E, de 12,CXlO al Ji .

• D, de 5.000 J :Ji uu- u- ..

» C, de 4XJOO. )1 ••UII u

• BJ de 2.000. ) 1 •

:1 A, de 1.000 .» . t •• un " .

J G y H. de 100 y ·200 pesetas nominales .

.. % flmortill"lJle, eml.i6~ 1908, cftnje~dft por la de 1t29,

SerJe E, de 25.000 pescla. [Iominale ..
l' D. de l2.500 . ¡. • • ..
Jo e. de 5.()(X). .. •• 11I+ .

)1 Di de 2.500. Jo .
J A.. de 500 t l' UU..U UI

s % .mortlzable. Ilml,lón 1917, eanJllada por la de 1928.

Tllulos S % amortIzable, emi,ión de 1'26,

Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 1 al 350 ..
J E, de 25.000) .1 1 al 520 ..
• D, de 12.500 J ) 1 al 1.640 .
J ~ de 5.000 J ) 1 al 19.800 .
I B, de 2.500 J JI 1 al 15.400 .
• ~ do 500 J » 1 al 71.000 ..

S % Ilmortlzable, eml,ión 1900, canjeada por 18 de 1120.

Serie F, de SO.CXXl peseta. nominale .
I El de 25J)OO. .. H I

• D, de 12.500. .. , .
'J Cw de SJXXl:l • n .

• B, de 2.500:t » tI ., .

:t A.. de SOO. t .

lIo,tiO
80,00
80,60
80,60
80,50
80,60
78,00

00,30
llO,35
08,50
(}U,4(1
tlfl,40
{)ll,40
tl8.0o

Tllnt-o
por 100

00,00
00,00
00,00
110,00
00,00

100,00
100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

100 ,Oll
100,00
100,00
100 ,00
JOO,OO
100,00

]03,50
]02,25
I02,2f)
102.liO
102,50
102,00

20.12.03ó
:lO· I2.03ó
20·12.035
20 12.035
20·12.935
20.12·935
20.J2·1.135

Feolla

1-0-035,
2-9·036
2.9.035

1
2-9·0311
3.9.(}3l.i
8.8·D3ñ

.2O.J2·036
20.12.93/j
20.12·930
2().12.935
20·J2·93G

20.12·035
2ü.12·935
HI·12·tl3IJ
20. 12·0Sr,
20.12·035
20.12·{l35
20,]2·D36

6-9.93tS·
lMI·035
16·0·935
16·[1·935
16-0·036
16·4-035

17.12.03J
17.11.D3li l

17.1l.035
20.12.035
20-12.935
20-12-935
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89,00
89,00

95,00

600,00

253,00

100,75
110,40
]001,00
101,40

fl09.00
126,00

OAMDIOS l'UDLIO.lt.DOl'
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hltere, annal
por 100

lOO
líOO
líOO
500

p(l'!!ctn.5

1I00
100
600
liOO
soo
600
úon
500
CiOO
líOO
fíat)
líOO
1500
500
liOO

600
600
250
liOO
/;00
(jOU

600
100
475
475
100

Valor nomlnl\!
do

'IdA tJ(ul~

•ACCUh\U:S

08T.IGACJON~S

Obtigacionea 14 ..

Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
Idem Id .• J918 , "u .

Cédula'3 del Daneo Hipotecaria...
Iden, Id. Id , ,•••
ldcln Id. Id. ,.''' 11.
Iden] ict id ., ...
Idenl ~d~ Id II.I-IIU lI

ldem nahCO de Crédito Lxal .
Sociedad General A1.uc," España.

~
Serie A.F. C. M. Z. A., Va- B

lIadolid a Ariza...... : c:
{ l.' lerie.

Idem Norte de E!pa., 2." ,erie.
fía. Emisión 11 de,. 3.' terle.
Enero de 1905........ 4.' IIcric.

5.' lene.
Aj!UtltamittllO dI Madrid.

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Españal •.,. , .
Banco Hipotecario de España ..
Daneo ESllaiíol de Crédito ..
Danco Hispano·Amcricano .
Compafíía Arrencl." de Tabaco!.
Altos Hornos de Vizcaya .
Soded. Gral. Azu-JPreferentes .

carer él Espaiía... lOrdinarias .
Unión Española de Explosivos ..
Ferrocarrilcs M. Z. A..•u .

Idern Norte de Espafia H

Banco Espartol Río de la Plata.

sn,oo
OS,OO
90,00
90,50

90,00
OO,2ó

100,05
11O,(¡(j

101,25
10J,40
37,00
t.I0,75
(}9,26
üI,óO
ii4,25
81,25
72,ÜO
'12,50
(}.j"OO

GOO,OO
332 100
253,00
100,00
260,50 '18ü 11'í0

38,00

ó!JO,OO I
15U,60 ¡
18?,OO :,
72,00,;

ij
I

I

f'KSK'l'AB NOMINALES NEGOCIADAS ICambios remitidos por el Centro de Contratación de J."lone-
dn, que se publlcn en cumplimiento del número R, de la l-.

4. por 100 inWflOr 1030••••••• :l03.óOO
I

Real orden número 613 del Ministerio de Hacienda. de b ~
4 por 100 oxtorior canjeado... 70S.000 de Septiembre c1e..!23~' _ _ o..
4, por 100 amortizable ••• +. • •• ) II OLASl! OnmlJlI' Oamblo OI,AIIR Ollmblo Olllllblo ~.
5 por 100 n.mortiznble 1020... 18.000, DI' MONt:D,\ DI a x 1m" Illlnlrno DE ~IONI~Dt\ m' x I ni o 1II11l11II0 Q...
AYllllt~l<miont.o do Madrid 1808. 300'1 ---- -_..- "
Cédula8 del llaneo Hipotecario I¡Libra8 08terlinl\s. 30,25 3ll, Jñ PlorlllCll........ 5,00 oj,,98

1\1 4 por 100 ••• .. 2~.iíOOIIFraneosfl'l'Lllccacs!48 J 4ü 48,~/) :II~flcudoa •• + ••• O> ¡a3 ,00 32,. (lO ~
Mero rd. Ili ü por lOO •••••••• '1D.óOO¡¡DJIIM8 ••••••••17,3G 7,:i'1/l()f.oll(Jeocslovn·¡ C:.
Idcm id. 11.1 Opor 100 •••••••• 230.500,' ~I CM ..... '.' .. ,30,80 30,(10 8
Acoione,s dollln.nc~ do IG8Jl~iíllo. 12.000 Liras •••••••••• 51),:W CifI,lO 11 Fe80s argentinos
Idom dol Banco Hl[loteoarlO.. 33.liOO, ' nl/l •••••••••
Idero Espal10l uo Crédito... • • l) I Reio!¡slUlll'ka. ••• 2, {){lü 2, 04lílCoronns ,mecos"1 ] ,SR
Altos Hornos do Vi7.CI1,YIl. •• •• !) l¡'mllooa Suizos •• 2:JS,.25 2:18,00 ¡l'<lronfls dnnesos. ], ¡;:l
Unión EspaDolll do l~xplollivoo. 600 HolgalJ • It ..... 124,úU 12·1,OOLCoroIlíIB IJOrucgllS, 1,83

2O.12.03úl
5.12.1.135

20.]2-0313
2{)·12.035
20·12·035
20·j2.035

1.1.\).935
.26.7.1):14

6.7.fl3·1
5.1.93·1

20.11.933
13.6·029
13-5.020
13.5-020
28.6-025

1.10.936
J4·1O·935
18.12.035
9-12.935

20·12·935
Hl-12.fl35
10·12.035
17.12.035
1'1.12·935
12.12·935

, 16-0-035
!

20.]2-035
lD.12·tl35
10·12-1.135
2C·12.n35

11 «-----.-

]oo,71i
100,75
100,7ú

.
ICfIC9•• II •• n ,.. .

C..rpetns prov. de Deutln amortlzaL!e
#tI S % (emisión de 1929).

Bonos Tesoro pam el Fomento de In In·
dustria Nacional, 5 0/0

Serie A, de 500 pcsetas, 1 ni 100.000 ..
» B, de 5.000 ;, 1 al 60.000, .
]) e, de 25.000 J 1 al 6.000 .

~n diferentes sci"ics u-u- ...

Serie A, de 1.000 pescfas, 1 a 97.082 .
;, B, de 10.000 » 1 a 20.806 .

Thuloa tic la Deuda ferroviaria amortizn·
ble dol Estado, al 4.50 %

Serie A, de 100 pcsctall, 1 al 4.681...,..
J B, de 500 J 1 al 6.031..••••
J D, de 5.000 .t 1 al 14.434 ..

En diferentes scrics, .

Titulos de In Deuda forrovinrill amor1izlI.
ble del Estado, 4,50 %, emisión 1920

Serie A, de 500 pesetall, 1 al SO.OOO ..
II B, de 5.000 :t 1 al 35.000 ..
J C. de 25.()()() :1 1 al 000 .

En diferentes scric5u u ..

Carpetal pMV. (le bonoa oro de Te.orena,
111 6 %, a dic2'O liños.

Serie A, ~c 500 pesetas, 1 al 50.000.•••••
» n, de S.OOO » 1 al 50.000 .
• C, de 25.000 J 1 al 6.000 ..

En diferentes scriesw .

Título. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Eatado, al 4,50 %

:E:n diferentes

100, '10
100,75
lDO,70
98,25

100,50
100,50
lOO,M
98,75

101,25
101,25
100,80
101,70

102,20

J02,00
102,00
102,00
101,00

1.7.035

]6-0-035/ 103,00
16-9·935 103,00

13·\)·035
]2.{).03Ú
3·9·03ü

10·7-935

10-7·035
18.'.l)35
16·7·935

2-8.035

19-12-035
19-12-035
IO-I0·Ü35

28·6-035

20.J'J.{I35
.20.12-035
20·12,935
20-0-035
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Gr:.ceta de

OPOSiCiONES

Tribunal de oposiciones, turno libre.
a la Cliledra de Estudios Superiores
de lJere(:ho Privado, vacante en la
Universidad Cl!ntral.

Los aspirantC's a.esta Cátedra se ser
vírún concurrir el dia lO de Enero
próximo. a las cuatro de la tarde, al
Sa]un .de Grados de la F<fcultad de
Derecho. a fin de conocer el sistema
Hl"ordado por el Tribunal en ord~n a
L.l prúctic::t de los dos últimos ekrci
dos.

En dicho ;lelO, los señores oposito
r!:!s enlreg¡Jr:lI1 al Tribunal los tr-.bajos
ciell tilicos y 1:.1 exposición escrita del
~-l)nL::cpto. ñlCtodo. fuentes y progra
Illas de la disciplina sobre qu'e han
de v'trsar los dos primeros ejercicios.
d~ conformidad con lo pr-e,·enido en
e! artÍ-culo 13 del vigente Reglamento
de oposiciones a Cátedras ·de Univer
sidad (h:- 2;") <h: Junio uc 1931.

Asimismo ~ntn~;,\Hrán el recibo de
haber in~,estulo en la Habilitación del
:\Iinislerfo de Instrucción pública los
dereehos que p'·e\·ien'{' el Real decre
to de 12 (le ::\larzo de 1925.

:\ladrid. 23 de Diciembre de 1935.
El President(;' dtc'l Tribunal. r'.tJipe
Clemente de Diego. - .

p-

Tribwlal ~~ opos/cwnes a la Cátedra
dI: Dere(:ho Jlerc<llltil (turno libu),
vucante en la Facultad de Derecho
de la ~·niversidfl.d de La Laguna.

Los señor..-s OlJosi lores a la referid<l
Cátedra ·uebe¡-ún presentarse el dia 1:'1
de Enl;!ro. a 1:.ls cuatro de la tarde.
en el Salón de Grades de la Facultad
dI;! Derecho de la Universidad de :\1a·
drid, para entreBar los trabajos cien
tíficos y la exposición escrita ,del con
cepto, método, fuentes y prOf!rama de
la disciplina sobre que han de ,,'ersar
los dos primeros ejercicios. según
dispone el :,¡rticul(l 1..'1 del Reglamen
to a Cátec:!r3s universitarias de 25 de
Junio de 19:n. .

Asimismo entregarán el recibo de
h¡.tber ingresado en la Habilitación del
:\I:nisterio de Instrucción pública y
Beil:as Artl:'S los ·derechos estable('idos
por H~ul orden de 21 de )'larzo de
UJ2;'¡ ((.i.'-c[;r..... uel 30).

~Ia.drid. ~3 de Diciembre de 1935.
El Presid~:nte del Tribunal. Rit:ardo
López Barroso.

p-
---~--_.

SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

f'ARQUE CENTRAL DE AUTüMOVI
LES DE GUERRA Y MARINA

Debkndo procederse ú la adquisición
por gt:stión dh·ec!a, l"esei'vú.d:i a la pro
duccióa nacional. de dus motores de
at.:eite pesado. con dt:'stino a este Parque
y Escuela de Automovilismo del Ejér
cito, ~¡,or ei presente anuncio se hace
saber; qut:' hasta las diez horas del 30

24 Diciembre 1935

r. del ~ürri.:nti:: mes se podrán presentar
proposiciones de dicho material. en
pliegos cerrados, a la Comisión de
Compras de Ingenieros. en el mencio
nado Parque -de Automóviles, sito en
la Ronda del Conde Duque. nÚmtTO 2.

El precio por unid;ld, como limite
máximo. será de ~4.0()l} pesetas; tot31,
4S.0GO pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas
y legales que han de senil" de base
para esta adquisición, !;>stanin dc 1l1:.l

nifiesto en estas oficinas. a dü;posieióll
de los concursantes, los días labol'ubles,
de las diez a las trece horlis.

Las '¡:,r().posidones se extcndl'ritn en
papel sellado de l~ clase sexta. aJustán
dose en lo esenCial al modelo mserto
al final' deberán ir acolllp:úbdas Je
los docu~entos que acrediten la pCJ'SIl

nalídad del finnante. res~uardo de la
Caja "eneral de Depósitos o de llna de
:;us S~cursalcs. del depósito del ;) por
100 de su úfe!"ta. último recibo de la
contribución que le corl"esponda satis
facer. segútl el concepto en que 2p<lrez:
ca el firmante, y en su caso, bastara
acompañal' el certificado d~ .~Ita en la
industria 2 que su propOS1CI(1l1 se :-e
fiera v el boletin que justifique t:l 111

ares¿ de la cuota olJlig3toria del Retiro
~hrero correspondiente al mes anterior.

ron arre"lo a las disposiciones \"i
ge~tes los s~licitadorcs est~~ oLligados
a dt:elarar en sus prO'lloslcwnes. que.
de ser adjudicatarios, los obreros t:iIl

pleados en las obras. estaTún .somt'li
dos a remuneraciones no mferlOres a
las establecidas con carácter gcncnll,
bien por los JuradOS mixtos ,:orrcs!)on
dientes o .por los contratos de nor!?as
de trabajo acor-dados 1'0" las o:'galll~a
ciones patronales y obrt"ras de la Jn

dustria o profesión.
A las Pl'oposiciones .de~rán .al.~(,mp:.l

ñar modelo del materIal ofrecld." q<.le
d:.tndo las que no cumplan este requisito
expuestas a la conting.:ncia de sl'r. r~
chazadas por falta de elemento de JUI
cio para una elección a('~rtada, y con
objeto de -que el T~n~ul1al •• ueda flPr:C
ciar con tiempo sufIcIente las condlelO
nt!s de (fichas materiales.

Modelo de proposición,

Don Fo de T, y T_,·domiciliado en ...•
v con residt::ncia 000, provincia de... , ca
ile do:: "0' número ...• enterado del anun
cio pub!ic300 en ... fecha ... de ... de
...• para la adquisición de dos !D0tores.
y enterado también -de 1.0s phego~ de
condiciones que en el mismo se (;ltan.
!.>e compromete y obliga a sunlinistraor
dicho material al precio de ... por Ulll
dad, que hace un total de _. _ (en letra).
aeompaí'iando, en cumplimiento de lo
dispue;;to, la cédula personal corriente.
de d~e, número .... expedida en '0'

a de ... de ... (o ·tJasaporte de cx-
tranjeria, en su caso, y poder Notarial,
también en el SUYo), 8lSí como ei últi
mo recibo de la contrihución iadustrial
que le corresponda satisfacer (o el ce¡'
tifieado de alta, COOIIl se indica en el
anuncio), juntamente con el resguardo
del depósito del 5 por 100. manifestan
do y comprometiéndose. de acuerdo
con el De<:reto-lej' de 6 de Marzo de
1929 ("Diario Oficial" número 53) y Or
den de 17 de Junio -del mismo año
("'Diario Oficial" número 162), a que las
remuneraciones de los obreros emplea-
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dos no seran iüf~r¡Grc:;. :-i las fijüd~s.

por los Jurados mixtos o las fij;ld:15 por
las organizaciones jJ3tronal.es y oor(:ras
de la industria corresponrl.Jentí:".

(Fecha y firma.)
:\Iadrid, 20 de Dlciem1Jre de 193;1'--:-,E

Teniente Coronel. pl'imer Jefe (lle
gib!e).

~

l\UNISTERIO DE HACIENDA

DIRECCiO:\ CE~EP.AI. DEL TESORO
Y DE SEGUROS

Hnbicndo ::lC"ordado esta Dirección
general b adquisición en ("üncurso
público de ::!.63U resmas de papel de
\'::¡rbs cbses y lU.OUO sobres de color
p;l1'3 el sen·¡¿·io -de Lotería Xacional.
lit" b:.lce l,úblico (lIJe hase:1 el dia 9
de Enero próximo se admilirún iJ:'U
posie iOllcs en el H.e;..(i stro ¡;eneral de
este Ce-ntro diredi,:o p:,¡ra dicho c.on
curso. que habrá de celebrarse I"on
sujeción al P¡ic;.;o de cond:ciOIlI'S apru
bado 31 efedo. que l:'stú de munifit:sto.
durante las horas de ofkina, en la Sec
ción de Lcterh:.s de esta Dirección ge
ner·:l1, est:lhledd3 en la c311e de ~rO!1

tallJ¿m, númen.J :S. donde Umbi("1l 1'0
dr;1I1 examinarse iü.s 111:..:e:-.11'3S del pa
pel, debiendo redadarse las proposi
ciones con arreglo al modelo al):'ol1a
do que se halla al rln:ll de! cii:~d;) }'Jie
go y que se inserta talllb¡~n a conti
nuación.

Es condición intlispensaLle para to
mar parle ¡;;n este coneurso la de ser
español, mayor de eJwJ. y pagar <:on
trillll{·ión ¡Jür (;'1 conl..'c¡J!o de fabrican
le o alnwcenista de p<.lpel, o que en
el C:Jso de se¡· extl'anjero se presente
g:lr:.mlia ñrIuada por un español que
acr'edite aquellas cundkiollt"$. Asimis
mo haLrá de presenlm-s,· por scpan;¡do
del pli~~o de proposición. otro que
con lf:nga la carl3 (le !.Jago jllstilicaiiya
de haber depo",i!udo la canlidad de
1.000 pesel2.l> en llll:tálico o en valores,
con los demás ducumentos que deter
min;ln las condiciones 1f¡ y 18 del re
feddo Plit~go de cohdicíones_

La fhll1za defini!iya ser¡Í del 3. 3,5(1
u S por lt)l) del importe de la oferta,
según los <.:asüs expresudo.> en la con
dición -l.'

El acto de hJ apertlll-:::' de los pliegos
Que cünlengan las .proposicivnes pre
.sentad<ls se verificará d dia lU, a las
uOt;e del día, en el despacho del se
ñor Director general ·Jel Tesoro y de
Seguros (:"finisterio Lie H<lcíenda) ante
la Junta ql:e determina la condición
15 del repetido Pliego.

}Iadrid, 2;) de Dlciembrt: de 1935.
El Director .geilel'al (ile~i!J¡t:).

Modelo de proposición.

Don ... , ,·ecina de , que habita ca-
lle de __ o, número ... , cuarto .,., y que
reúne las condicione:; que exige la ley
para contratar con el Estado, enterado
del anuncio inserto en laGAcET.\. DE
;\hDB.lD, número _..• fecha __ " ,y Bole
Un Oficial de la proyincla, nú;aer'Q
... , fecha .... 3!>Í COlllO lid Pliegü de con
dicione~ formado para adquirir en
concurso iJúblico el papel \le d.i:ferell-
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tes clases v Jos sobres crt:e necesita
la Dirección general del TesorO' :r de
Seguros para el s.:n·icio de Loierias.
se (.:omprolUC:e <:1. yeri!kar el suminis
tro (se expn::s:.¡rá :,;i la vruposición se
refieI"e l:tl <':V¡ljuutiJ o tan sólv a la cla·
se de papé! nuuH:rú 1, o a las clases
:l úm eros :2 \" 4 31 7 Y los sobn:,> inclu
sive), con sujeciún t"~;tricla a J2S con
dicionés del r~ft,ridu Pli~gu ¡JOr los
;p=-ecitJs que ¡j continuación se deta
¡larl. a cuyo ro:~j.Jccto las c~ntidades Y

/ c]".ses de p3pel que comprende el
abastedmie/lto de que s~ trata impor
la la siguiente yaloradón:

400 Papel Llaneo de hi
lo tina de primera
clase. desbarbado
y salinado, p3ra
-docCJnentac ión
Cjene:-al, al1precio
de (en letra) cada
r e s m ~, impor-
tan ., , (en número)

10r) Papel continuo, ce
luloS3. para so
bres y c&rpetas.
al precio de... ca
da resma impor-
tan »

1.500 Papel blanco conti-
. nuo. satinadú y

10.000 en color al precio
de te'lL lelru) el
millar, importan. J)

Importa la valoración to-
talla :iuma de (~n letra).

Fecha y firma del proponente.)

Pliego de cOI!diciOlle.~ para adquirir
en conCl1rso el papel de dijerenies
clases y sobres qu.e necesita esta Di-

Xl;:,.I.
DE

RES:'¡AS

FESETAS

~úy-_

DE
RES:\l....S

cortado a escua
dra en guillotina.
para billetes .oie
sorteos ordi n a 
ríos. al pre c i o
de... cad3. resma.
irnporl&n .

650 Papel blanco conti
nuo, para listl!s
y prospectos de
sorteos orJi n a 
rios. al pre c i o
de... cada r~sma.

importan .
30 Papel cebolla para

PI'ospectos de sor
teo.. extraordina~

dos. al pre c i o
de... cada resma,
importan .

2.68U

SOBRas

PESETAS

»

»

recelOn. g¿.n.cra.l para i;l Servicio L:,<rel
Ramo de Loterius.

Primera. El número ·<le re~mas y
clases de papel que debe sumini$
lrarse es el siguiente:

RESM.;S

Cuatrocientá.s re"mas de p~

pel blanco de hilo tina de
primera clase, d<:Sbarbado y
s~~inado, para documenta-
ClOn generaL................... 400

Cien resmas de papel conti-
nuo. ceh.:Josa, para sobres
y carpetas.. 100

Uil quinientas resmas d~ p~-

pel blanco continuo, saU.na-
do y cortado 3 E:scuadra t::l
guillotina, pJ.r<l bmetes de
sorteos ordinarios............ 1.500

Seiscientas cincuenta resru,<s
de papel blanco continuo,
para lishlS y prospectos de
sorteos ordinario~.. 650

Treinta ;-esmas de papel ce·
bolla para prospectos d~

sorteos extraordinarios...... 30

Total resmas..... .... 2.6W

SOBRES

10.000 Color y t3maño como la mues·
tra.

Segund¡,¡. Las condiciones técnicas
que han de ret:nir los papeles objeto
de este suministro seran las que se
detallan en el siguiente cuadro:

4,8 8,500
8 32,000
4 33,000

3 20,000
» 3,500

0,45
1,00
1,00

0,69 093'
0.44 0::>6

0,34
O.iO
0.72

Dimensiones del pliego

Metros

• II (1) I PESO
1----------- REstSTEXCIA POR RES),IA

1 A......C.l::lO . A TRA.CCLÓ~ !
1 Metros Ei¿o;;amos 1Kilo;;;'amO$----- ,-~---

400
100

1.500

650
3u

DE RES:o.L\.S

CLASE DE PAPEL

7

1
2
4

S(;:~ERO I
DE LA Cl.ASEI

1-----------
1Blanco tina primera ,
.\ Continuo ce~ulosa , .
Blanco con tlDUO para billetes , .
Blanco continuo 'para listas de sorteos ordi-

\ n:\rios _ _ .ICebolla para. prospectos .

= d

'"'(l) La resistencia que se exige debe ser la mínima en sentido longitudinal S apreciada en una. b3nda de papel
de 15 milimetros de ll.C.cha por 180 de larga.

Ademá:i:
A) Todos estos papeles serán de

fabricación nacional e iguales a las'
muestras-tipo quló" se acompañan; es
tarán perfec1<lInen te satinados, glasea
dos .Y encolados a la cola veget3l, ex
cepto el papel de tina que Jú estará 3
la cola animal; siendo preciso, ade
más, en el desUnado a billetes, que la
fibra tenga la consistencia .Y ductili
dad nece:;¡¡rias para lJermitir, sin ta
ladrarst:, el relieve de la numel"ación.

B) La:i .pastas estarán Lien desfi
lachadas, refin3das, depuradas y per
fectamente distribuidas, a fin ..le que
el espesor de las holas resulte unif'or
me, sin que presenten grumos ° ne
bulosidades, ni tengan substancia mi
neral alguna que at.:men te el !peso na
tural de sus propias materias.

e) LáS resmas de papel habrán de
tener precisamente 500 pliegos útiles

y el peso de la resma sin cubiertas
ni envolturas será el que :>e ·d-etermi
na eH el cuadro que 3ntecede.

El maror pese que resulte S(Jbre el
señalado no ser& iffilpec1imento para
el recibo del papel, siempre qce re
una las demás condiciones exigidas
para su admisión; pero serán dese~ha

das todas las resmas que no lleguen
al tipo e~tablecidv, aun cuando por lo
demás fuera lldmisib!e, no pudiendo
COIDJpensarse la f:.3Ita de peso de una
resma con lo que exceda el de otra.
ígualmente será desechado el papel
qc.e no tenga las dimensiones fijadas
o que exceda de ellas en más de 5 mi
limetros ~n el ancho o en el la::-go.

D) No contendra pasta r:1ecánica.
clON libre o hipodoritos, así como
tampoco cu~rpOs extraños. manchas o
piqueras, ni substancias minerales
~ñadidas ptu'a aumentar el De~o.'

Las pa~tas que se empleen en la
elaboración .de t;slos papeles serán al
bisulíito, excepto el de tina que debe
rá proced~l" de Jas materias lino. (:á
ñamo y algodón, o hilados y tejid.os
de jos mismus, con exclusión d.E: toda
otra de las que suelen emplearse y
~obre lodo de las pastas de madera.

Será motivo suficieD. te para des
echar el papel si éste presenta <I1guno
de los defectos seña.lados o dejara de
cumplir lds eondiciones que se ñjan
en esta cláusula.

E) El ,papel de gna (número 1) se
entregará en plano y desbarbado• ..:¡ue~

dando a las ·dimensiones señaladas en
el cuadro.

Fj Las resmas de las clases nú
meros 2, 4 Y 5, se entregarán ~mpa

quetadas a medias reSW3s.
. Tercera. De todas las clases ::l.: pa

pel y sobres hat:rá muestras en. la Di-
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re,~ción del Tesoro y de Seguros para
cono~imie!llo de los licitadores. De
r,tas muestras, autorizadas con la fir
ma del Director y el sdlo ,de la Di
rece;,)!!, se e!)tregará un ejemplar al
:..díudica'ario. quedando otro ~n el
Dt.'p:.irtamento de Operaciont:s mecá
nicas de Loterias para que si~a de
cüalI-'robante en la <idmisión del pa-
peL .

Cuarta. El que resulte adjudicata
rlu del conjunlo del papel y sobres a
c¡ue se rdit:re estt: concurso. afhmza
!:~ d c~l1lrJlimiento ·del servicio conS
lituú~lldo en la Caja gent:ral de Depó
5;(0;. y en conceplo de depósito neo
1:0:';:;<'::0 a disposición de la Direeción
gener¡¡.l del Tesoro y Uf:: Seguros, y
tit:¡j lni de los diez dí<is siguientes a
la fedla en que la adiudic8t.:i¿'n se le
notifique, e! 3 por lOO ,dd importe del
vrecio total de la adjudicación, en
metáli<.:u o sus equivalelllt:s a los ti
!JOS e:;taLlecidos y ell las clasl:::> de ....a
lore:; admisibles para este objeto, con
am:,;lo a lo mandado por las dispo
siciones ,-¡gentes, las que se conside
ran aplicables a todos los valores del
Estado cuya cotización en BoLsa se
baIle autorizada.

Si bs clases ,de pspel y Jos sobres
a que se refiere este concurso se ad·
judicasen por separado. el que resulte
adjudicatario de la clase de papel se
ñalada COn el número 1 afianzará el
cumplimiento del servido constitu
yendo en la Caja gent:ral de Depósi
~os. y con las formalidades antedi
t:has, un depósito del 8 por 100 del
importe de 51.:, ofel"ta, y el que lo sea
de las demás clases de papd y de los
sobres el del 3,50 por 100 del valor
total de Sil respectiva adjudicación.

Quin tao En el plazo de quince dias,
ccntados desde la feclJa en que se
apruebe el proyecto .de escritura, el
adiudicatariv otor~ara ésta, cuyos gas
tos y los de sus dos copias, la prime
ra testimoniada y la segunua en pa
pel simple, serán. de ó.:enta del mis
mo, así como el .pago de 105 anuncios
que para el ccncurso se publiquen en
la G.~CETA DE M.'\DRID Y BQTétín Oficial
de esta pro~incia, debiendo presentar
en la Dirección los justificantt:s del
pagu de dichos anuncios al entregar
la copia de la referida escritura. Será
tambi{'n de cuenta del adjudicatario
f:i pago de la contribución indt:strial
correspondiente a este servicio y el
impu¡;sto de derechos reales de la es·
critura.

En la escritura deberá ccnsignarse
que el a·Jjudicatario renuncia. a todos
los pri .... ih:gios :Y fueros que le corres·
pondan, incll.:so el de extranjería, y
que la responsabilidad en que pueda

I incurrir por cualq1Jier falta de lo es
f tipuiado se ie exigirá por la vía <le
! apremio y :procedimiento administra-

ti'-c. Con arreglo a lo que dispone el
artículo 10 de la leJ' de Administra
c~ón y Contabilid~d de la Hacienda
pú.biica del de Julio de 1911.

Si en los plazos de diez y quince
dias que respectivamente se señalan
en la condición anterior y en ésta, no
constituye el adjudicatario la fianza de
tinitÍva, deja de otorgar por su culpa
la, escritura o impide que tenga efec
to. perderá la cantidad que depositó
para licitar y Se tendrá por res'Cindi·
do 'E:l contrato a su perjuicio. produ·
cien do esta declaración los efectos

que expresa el artículQ 51 de la ley
de Contabilidad,

Sexta. El adjudicatario : e b e r á
efectuar la entrega de los elementos
objeto del concurso a que se refiere
la condición primera de este pli<:go,
en la forma siguiente: la mitad d·e
cada una de las elases. dentro de los
treinta día;; consecuti\'os, a contar del
siguiente al en que le sea r.otiticada
la adjudit:ación del suministro; ). la
otra ruitad, en los sesenta días, tam
bién siguientes r consecutivo". al en
que finalice el plazo anlerior.

DI:: no realiurse la enlrtga en los
plazos seiialados. el provcl::dor ven·
drá obligado a pagar en concepto de
multa ). por cl;\da semana de retraso:
~n el primer caso. el 2: :¡:ror lUU del
importe de la Illitad del suministro; y
en d segundo, el 1 por 100 del im·
porte dd total suministro. y sin que
la demora pu.eda exced"rde dos se·
manas en 'cada uno de los referidos
pht:!os.

Si d adjudicatario u.:jase transcu
rrir los términos anteriores con sus
prórrlJgas sin efectuar la ~ntrega de
cualquier clase de papd, se tendrá
por abandonado el conlrato, ). hacien
do aplicación del artículo ;jI de la
ley de Contabilidad S~ cúntinuará el
servicio por cuenta de aqud, 'Celebrán·
dose al e.í'ecto nue,'o concurso a per
juicio suyo y hacitndose mienlras
tanto por administráciúJl_

La diferencia de coste del papel que
se compre por administración aatl:S
de empezar el cumplimiento uel nue
vo con-.:urso .Y del que en virtud de
est-e se adquiera, se cubrirá con la
fianza y 1<1 cantidad que en ""enta pro
duzcan los bienes que al efecto se
embargadn al adjudicatario en los
términos prescritos en el articulo 61
d·e 1<1 citada ley de Contabilidldd.

Si el precio ud nuevo concurso fue·
se mis bajo que el de la 'i:ontrata, no
tendrá derecho el adjudicatario a re
clamar la diferencia, prot."tdiendo úni·
camente la r-tscisión del contrato des
pub de hacerse la debida. liquidación.
y la dHolución de su fianza en cuan
to se· declar-e que no le:: re:mlta cargo
ni responsabilidad alguna por las in·
cidencias nacidas del mismo.

Séptima. El papel ha de t:nt:"egarse
enf:.lrdado :-- acondicionado de tal ma
nera que ninguna reSIDa sufra dde·
rioro, quedando a beneficio de la Ha
cienda las tablas. cuerdas. arpilleras
y demás efectos de embalaje.

Todos 10$ .gastos de transporte has
ta hacer la entrega del papel desen
fardado y de los sobres dentro del al
macén del Departamento del Se~yicjQ

de Operaciones ~Iecánicas de Lote
das, han de ser por cuenta del adju
dicatario.

Octava. El papel y los sobres se
rán reconocidos en dicho almacén
por una Junta presidida por el Jefe de
la Sección de Lotedas. de la que ,for
marán parte el Inter,entor de la ~is·

ma. el Ingeniero industrial adscrito
al servicio de Loterías, el Jefe del
Serdcio de Operaciones l''Iecánicas ~.

el Regente de la Imprenta del ramo,
con asistencia del adjudicatario o su
representante, previa citación al efecto.

Cuando no concurra el adjudicata
tia o su representante se hará el re
conocimiento sin su presencia, enten
diéndose que acepta el resultado e~

todas sus ·partes y que renuncia al de·
recho de interponer reclamación :3.1
guna.

El reconocimiento se '."eriticará en
tresacando de cada fardo el número
lIe resmas que se juzgue con~enjente,

las cuales se confrontarán 'Con las
r,lUestras respectivas, realizándose ade
más todas las operaciones precisas
para cmnprouar si reú~~ o no ~! papel
las cualidades exigidas por la condi·
dún segunda; declarándose en el acto
las clases :Y cantidades que deban ad
mitirse o desecharse \' extendiéndose: la
correspondiente acta: 'QUt: firm~,r¿n to
dos los r~conocedores \" el adjudicata
rio o su representante en su caso:
En c¿;u.nto al papel de la cl<1se que
.~e de$tiJw a la imprttsiún de billetes,
sera también requ.isito il/dispensable
para la admisión el de que nQ lo ta
ladren iq,.¡ mcí.qllinas destinadas ~n la
actualidad ü numerar los billetes en re·
/iepe y en tinta.

Xm:ena. El act3 original >1el re:.:ono
cimí(:llto, acompaiiada de 1" muestra del
papd y de los sobres ach".itiuos y de
10$ desechados, si los lltL'-i..ere, St: unirá
:al expedi:::nte para qUd tn su vista l:?,
Dirección 3c-ut=rde definitivamen t<: lo
que ';.roceda.

D¿cirna. Si el adjudicatario o su re
presentante no estuYiésen conformes
con la calificación de las resmas de pa
pel o de Jos sobres desechadüs, se· con
signará en el acta su protesta, y én este
('",so deilt"o de los ocho días siguientes
tendrá derecho a r-eclamar de la Direc
ción la prádica de un segundo recono
t:imitmto resp~cto de ellas; pero trans
currido didlO plazo sin ha!Jerlo ejerci
do, se entenderá que retira su protesta
y se conforma COn la calificscián de los
reconocedores.

La Dirección general del Tesoro .... de
Seguros. al acordar la resolución de ]05
primeros rl:!con<.lcimientos, podrá dispo
ner que se pr<ictique un segundo de las
resrnas o sobres declarados admisibles
por los reconocedores respeeto de las
cuales no haya protestado el adjudica.'
tario.

Uodécima. A los segundos reconoci
mientos que la Dirección acuerde, ya
sea ·por su propia iniciativa o por re
clamación del adjudicatario, concurri·
rán todos los que hubiesen verificado
el primero, a no haber causa justifica
da que impida la pre::>encia de alguno
de ellos.

Estos actos deberán tener lugar- lo
más tarde quince días después del en
que recaiga resolución dI:: los 'actos que
lo moti....en. y se ajustarán a los mismos
procedimÍl:mtos detenninados para los
primeros; si bien habrán :de hacerse
COn la mayor extensión que sea nece·
saria para apreciar el género después
de un detenido y minucioso examen,
practicándose éste por el funcionario o
funcionarios que al efecto nombre el
Centro directivo. .

, Cuando la opinión de los segundos
reconocedores -difiera de la de los p:ri~

meros, éstos vendrán obligados a ex·
poner en el aeta los motivos en que
fundaron su definitiva calificación, así
como aquéllos los en que se apove su
dictamen_ •

La Dirección general del Tesoro y de
Seguros, con presencia de todos los an
tecedentes. aco.rdaráz denlro del ténni-
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no de QC"ho dias despu.~s de r~i::ibi.1a. el
acta, la resolución dcfinitiva que con
sidere arregbda- a justicia. decla:-ando
admitidos o ·r.;esechados las resmas de
papel o de los sobres que hayan sido
f)bJcto del segundo reconocimiento.

De estas decisiones podrá recurrir en
alzada el adjudicat::H'io an te el :.\.liniste-·
tio de Hadenda, dentro del plazo de
quince <Has.

Duodécima. L~s resrnas de papel o
los sobres que resultt:n desechados en
cualqlliera de los reconoc:micntos 51·

dn repl.!estos por el adjudicatario' co~
otros de recibo en el término de quinr.c
dias.

Décimotercera. ena Vl:Z admitido el
total de las resmas de !,apcl :: los so
;:¡res, a'e l1otiftcar;i inmcdiat:,uIlente al
adjudicatario rccbmándole la cuenta de
su importe. la cua l. previo in forme -del
:\egoeiado ue Contabilidad cn su:; fun
ciones interven toras, será so¡~etid;:¡ me
diante la propue:-ta reglam~ntaria:por
el Jefe <.le la Sccción de Lotcrias ti la
a'probación de la Direcciún gencrul del
Tesoro :y de Seguros, sin que el pluzu
para verificarlo pueda exceder de quin
ce dias; remitiéndose después de apro
bada y acornpari:Hl;¡ de los justiiic"un tes
de referencia, ::1 la Ordenación de pa
gos del :'!Iinisterio de Haci<:-nda. a fin
de que por la Tesoreria Centra I <:t! Ha
cienda, previa consignación y manda
miento de pago. se \"eritique t!ste con
cargo a la Sección 14, capítulo terce
ro, articulo 1.~, agl'Upación segunda,
concepto primero del Presupuesto "j

gtmte, y con deducción de los descuen·
tos establecidos sobrt;! p<lgos del Es
tado.

Décimocuarta. El acto de la apertu
ra y lectura de las proposiciones pre
sentadas tendrá lugar en la Dirección
general -del Tesoro y de St"guros el día
y hora en que designen los anuncios

. que al efecto se publicarán en la «Ga
ceta de ~(adrid" ~" en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, y por carteles en
los sitios de costumbre con la <:In ticipa
dón cuando menos ue quince dias con- .
secutivos al en que haya de celebrarse
dicho acto, ante el Director gt:ncral,
un Abogado del Estado que designe el
Director general de lo Contencioso, un
funcionario que represente a la Inter
\'ención gener'al de la Administ¡'ación
del Estado v dos Jefes de Sección de li!
citada Dirección general del Tesoro y
de Seguros, con asistencia de un ).;ota
rio público, que ·le\'antara ~. protocoli
zará el acta, librando testimonio de
ella.

Décimoquinta. Durante el plazo se
ñalado en los anuncios y en las horas
h<ibiles de oficina estará de manifiesto
en la Dirección genl:ral del Tesoro y de
Seguros el pliego de condiciones, Ji en
el Registro general de dicho Centro se
admitirán, en las hüras ordinarias de
oficina hasta t:l <.tia anterio,:, hábil al'
o;;eñalado para el concurso, las ·propo
siciones que presenten los licitadores.

La referüla oficina-registro señala
rá a cada pliego un número de orden
y expresará el día y la h¡:¡ra de su pre
sentación, entregando al inteN:~ado.

aunque no lo pidiese, un recibo di:'
aquél, así como del pliego que deb...
contener el resguardo del depósito ~'

demás documentos necesarios para
tomar parte en el COnCurso. Dic.hos

pliegos deberán eiiiri:g&I':>e t;~rrarlo:;, qu~ ha de inien-enir en el concurso \"
:1 satisfacción del que los presente y dada la hora en que éste deba ceiebr;¡r-
firmados por el concursante en el so- se, el encargado del Rt:gistro de l:l Di-
bre, ha.cienuo constar en él que se en- r~cción general del Tesoro y de Segu-
tregaron intactos o las circunstancias ros, entregará una relaci9n por orden
que para su garantía juzgue conve- num¿rko de las proposiciones Jrcsc:J-
niente consignar el interesado. tadas, las proposiciones y los dOt.:ul1ll:n-

Dé c i m o s e x tao Las proposiciones tos que a las mislllas nay que acompa-
podl"an referirse conjuntamente a to- fiar, detenninados en el requisito tei·-
da:; las clases de papel ~. a los sobres cero de la condición lli, al Sr. Pl-c~i-

objeto del concurso, o tan sólo a la dente, el cual a su vez se los ¡roí entre.
cl¡:;;e desígnada con el número 1 en la gando al ~otario por el orden nunréri.
condición segunda, o las clases desig- ca de presentación.
nadas con los números 2 ~' 4 al i. am- Vigésima. El Notario dará lectura ele
!Jos inclu:;¡n~, ':J' a los sobres; uebiendo los documentos exigidos ~. qll~ han de
reunir las ofertas, además. para ser' acompañar a toda proposición (con-
\'illid::ls, los requisitos siguientes: dición l(j). y la Junta en su vista aCor-

l.0 Est;?;r redactadas en pa}J'ei tim- dará si son bastantes, til cuyo I.;;¡so se
brado del sello 8-". y con arreglo al abrirá la proposición a ellos refennte;
modelo inserto a continuación de este de no ser bastantes a juicio de dicha
pliego. Junta, será devuelta la j);'Dposición, ~in

:l." Estar suscritas por un español ser abierta, al proponente.
m¡i~'or de edad que pague contribu- Vigésimoprimera. Declarados baso
don por el cOl1ecpto de fabricante o Itan tes los documentos QL¡e garantic~n
almacenista de papel, :lo' que de haber una proposición, el Xotario abrira d
sido contratista de sen-ieios a cargo " pliego que la contenga, Je~'endola en
del ~linislerio de Hacienda, ·no haya alta voz y tomando nota -de su eonlt:-
dado lugar directa ni indirectamente ni<lo, procediéndose seguidamente a.
a la rescisión o anulación de ninguno comprobar ·su valor total y parcia!.
de sus contr:.Itos, O bien por un ex- La Junta juzgará y deddirá ~ll el
tmnjero que presente garanfía firma- acto sobre su validez, en la inteligen-
da por un esi,:~ol que reúna aquellas da de que si resultase algún error por
condiciones. su valoración total o parcial, no podrá
"3.... Presentar al mismo tíempo y considerarse como \"áIid~; dcbie.lldv,
por separado del pliego de proposi- sin embargo, conservarse en el eXlJl;'-
ción otro que contenga la carta de diente que se halle en ese caso y ha-
p<tgo que justifique haber depositado,cerse mención en el acta de los defec-
en gar:lntia la ('anUdad de 1.000 pese- tos que la ínvaliden.·
tas_ la cédula personal del propo· Vigésimosegundi.l. En la apertura de
!lente, los documentos necesarios para los pliegos que contengan los docwllf;'n.
acreditar el pago de contribución in- tos relativos a las !proposiciones y de
t.!ustrial como fabricante o almacenis- los referentes a éstas, se seguirá el
la uoa papel pur lo respectivo a los dos mismo orden numérico <le su presenta-
trimestres anteriores al acto del con- ciÓn.
curso, y el justificativo de haber sa- .Vigésimotercera, To:rminat.lo el'exa-
tbfecho el seguro del retiro obligato- men y lectura de todas las proposicio.
rio obrero. Así como también, tratán- nes de los concursantes, el P!"esíde!ltl:
dose de Empresas, Compañía o Socie- declarará las que sean váliúas y qUt;!-
dad, la l'ertíficación que determina el darán éstas unidas al ex.pediente jlarl;\
artículo 6.~ del Real decreto de 24 de dar cuenta de ellas al :\linisterio de Ha-
Diciembre de 1928; Y cienda, el que aceptará la que conside-

4.<> E:;,presar en letra, sin enrnien- rE: más convenienie, quedando en li-
das n ¡ raspaduras, el precío a que se 1 bertad de no aceptar ninguna.
compromete entregar cada resma del \"igi:símocuarta_ (jna vez acordada
papel de cada una de las clases que son
objeto del concurso. así como el millar la adjudicación del servido. los res-
de' sobres con:>"¡"-nalldo dl"cho precI'o guardos de los depósitos próvisional~s, ~

~ presentados por los concursantes serán
¡Jor pesetas y céntimos de peseta, sin d
otra fracción menor y sin agregar nin- evueItos a los firmantes de las pro-
guna cóndición eventual que altere, posiciones desechadas, pero el del ad-
amplíe o modifique las condiciones de judicatario quedará en garimtía de su
este pliego. compromiso hasta la constituci6n de la

Décimoséptima" Al acto de apertura fianza.
de los pliegos -presentados al concurso Yigésiruoquínta. Declarada la adju-
podrán eoncurrir los mismos licitado- dicación del sen-icio, el adjudic¡l~ari()
res, O persona con poder bastante, que firmará las muestras que han de ",er..-ir
examinará t:n el acto el Abogado del para la ejecución del mismo, en ]a~ Clla-

Estado que fount: p::lrte de la Junta. lt;!s estará consignada la clase a que
Décimodav<i. El delJosito de garan- cada muestra corres'ponde, la firma ad

tia para hacer proposición Se consti. Director general y el sello de la depl:u-
tuirá en la Caja general de Depósitos, denda.
en calidad de previo para licitar. en Yi~ésiruosexta. El contraic a que se
metálico o sus equivalentes a los pre- refiere el presente pli~go de condieio-
cios -establel'idas .Y en la clase de ....;;l- nes. se ct'lebr<irá con arreglo a la ley
lores admisibles p::lra fia.nzas ClJll arre· de 14 de Febrero de 1907. no admitien-
glo a las disposiciones vigentes, q:.te se dose, por tanto, ·proposiciones en J¡j,':;

considerarán también para este decto que no se ofrezca suministrar materi¡j-
a;..licables a todos los valores, cuya co- les de producción nacional, y St= consi·
tización .en Bolsa se balle autorizada el der~rán formando parte del mismo tus
dia en que se publique este pliego o el articulos del Reglamento dictado para
anuncio del concurso en la "Gaceta de la ejecución de dicha ley que a conti-
Madrid" y ·'Boletin Oficia]"_ nuación se expresan:

Décimonoven<:l_ Constituída la Junta "Articulo 10. Cuando st: haya celebra·
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abastecimifCl1to de que se trata impor
ta la siguiente -valoración:

Fecha y fiI"I~a del proponente.)
Madrid, 2() de Diciembre de 19::15.

El Director general. Arturo Foreat.
S--

BA...-"';Cü VE E~PA~_-\.

Barcelona.

Relación dI;; hts (;lI~ntas corrit:ntes d~

esta SUCUI"s:.¡1 dd B<l neo de Espaiia Ji
de los respt::cti....o,¡ salJos a su fa ....or. a
los que es aplícl.lbl~ la pr~sunción de
abandono, pre<.:eptuada en del:n~to-ley

de 24 de Enero de 19¿:l, que se anuncia
para conocimiento de los intere:><idus o
dt: sus causahabit:ntt:s. los cuales J,lúdrán
n::rificar la 0pOpl·tulla reclam:H:ioll en
estas oficinas. hasta el dia 31 dI::' Di~

ciembre del año actuul, pasado cuyo
plmw se ingresará su iTIlpo!"!e en el
1't::soro púlJlico.

Angd Alonso Pérez. j.OO pesetas.
Augusto Arn;¡u !JaQld. :n.5;-,.
:.\ligud Allicrti Garriga. 1:';1.1 U.
Azucarera Española, 3.Úti5.9i.
Antonio Barcelli C:J.rrido. 22,Wí.
l:hlSSUS Oriol, S. en C., 3,84. .
Andr~s Batllón Humhert 4,01.
.lorge Batalle. Amat. O,:W.
Emilio Bente Haller, 4,00.
Emilio Bepi Caballero. 9,97.
Encarnación Bertran Busquets. 5.98,
)Ianuel Besses Romcu. O,jO.
Antonio Betancor SuiH·ez. 10,~O.

Sebaslián Bhmch Fontaner. 9,05.
Antonio Bonuín Fúskr. 5.00.
Jaime Brugarolas Sevilla. Hi.OO.
Brusas, Pons y Compañía. i.82.

..Luis Ca).leu Gareán, 12Q,OS.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
. ~---

(F",c!¡a y firma.)
. S--2,23

la TI~afiana del día 25 de Enero prox¡
mo. debiendo sujetarse los misnl0s, al
modelo inserto a cOIltinuaci6n.

El presupuesto ssciende a la ¡;antidad
de ochocientas diecinue...-e mil seiscie::l
tas cuarenta y una pc-set:Js y setenta y
cinco céntimos (819.6·n,75), debiendo
los lici tadores consti luir previamen te
en la Caja general de Depusitos o en
la Depositaria municipal {.h: esta vi.lJ;J.
la suma equivalente ~l :.. :,por 100 dd
presupuesto, en concepto de fianza pro
visional. .

Celebrado el concu¡·so. la COI'pora
ción contr>itu.nte <lcurdará n:spe<:to a
las prCipo5>icioncs pn.:~élltad'-l" cligicnUu.
previos ]os ir:fol';¡les que cUllsitlerc
oportunos, la que ·e,;ti:'le ¡¡.as conyc
nlent.:. con arreglo .., las condiL-iúlH:S
estipuladas, de confornlid~d a 1'1 dis·
puesto f;!n el párrafü kn:efO del ar
tículo 36 del Regla¡¡u:nlv l>~ra la Con
tratación -de obras y se;· ... icios a cargo
de las enlidades ml.illÜ:iJ.lal~s, de 2 de
Julio de 1924, cuyas ';;:.rescripcioncs re
girán para la ejecución. de lo:> referid6s
serTicil)S.

P:;¡sa}es a 19 de Diciembre de 1935,
El Alcalde. Domingo Rubio.

Jlodelo de proposic:iún.

Don "', vecino de .. _. provisto de su
ctdula personal que acompaña.. ;"si co
mo del r~sgua:r.:.dúdt:l deposito pro\'isio
naI. se cOffiprolllde a ejecutar los tra·
bajos JI:: abastec1mit'IJiú dé aguas de la
villa ¡J~ Pasajes, <:011 :.J.¡-r~gl\) a los do
CUlm:ntus del prop::clv y pli<'go de con
tliciml('S, en la c:,¡nlitbd Jo: ... pesetas
(en lt:r¡'a).

PESETAS

.AYUNTA.'IIENTO DE PASAJES

:Ka' habiéndose presentado rcdama.
-ción alguna al proyecto de la ejecución
-de las obras relacionadas con el abaste-
cimiento de .aguas de esta villa, acor-d6
el AyuntaIlllento anuncia¡' nuevo con
curso para los trabajos necesarios con
sujeción a las condicion~s facult<l.'tivas
S económicas que se hallan de manifies
to en. la Secretaria municipal, durante
los días hábiles y horas de oficina.
. El ,plazo de presentación d~ lJfoposi.

Clones comenzará el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en
la "Gaceta de J.\ladrid" y "Boletin Ofi
cial" de' la pl·ovinci~ de Guipúzcoa, y
serán admitidas en la Sec",:taria muni·
cipal, hasta las cuatro de la tarde del
anterior al señalad\) lJaTa la apertura
di! los pliegos. cu)'o acto kndrá lugar
en la Ca¡a CCinsistoria1l a .las onc~ d§

400 Pa;pel blanco de hi
lo tina de primera
clase, desb2~bado
y satinado, para
uoct:mentac ión
general, llllprecio
de (en letra) ca.da
r e s m a, impor-
tan (en número)

100 Papel continuo, ce
lulosa, para so
b:'es y carpetas,
aLprecio de•.. ca·
d.a resma impor-
tan ;,

1.500 Pllpelblanco conti
nuo, satinado y
cort<ldo a escua
dra en guillotina.
para billetes de
sorteos or-di n a 
ríos, al vre e i o
de... cad;:! n~sma.

importan ~

650 Papel blanco conti·
nuo, para lbtas
y prospectos de\;
sorteos OI'di n a -
1'ios, <11 pre c i o
de... cada rfCsn:a,
lfOlJortall ')

30 Papel cebolla para
prospectos de sor
teos extraordina
riús, al pre c i o
de... cada res¡na,

10.000 en color al pr-~eio
de (en letra) el
millar, iru:portan.

Importa la valoración to p

talla suma de (en letra).

~(-:M.

DE
RESMAS

eJ. s.:n obte!!er p0~~U!"'a. o propOS1C1ÚIl
[td:1ii,i¡~le, una subasta o Concurso 50
Lre a::; ceria n.:ser\"2da a la IJioducóón
n,,,' ;(¡ll::d, .se podra admitir concurícn
eje< u': .:.;1 cxir"njer:;¡ en la segunda su·
b"s~a o cn el segun.;:]o concurso que se
con \'o(Jue, con sujeeión al mismo plie
gú de cond¡ciones que sirYió d~ base la
¡.;rimera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta o
en el seguado concu.rso previstos en el
,J .ticulo anterior, los productos nacio~

n,ilc:s ser:}.n prefer:dos, en concurrencia
l."":1 Jos productos extranjeros exclui·
~'JS ell la rdacióil -.-igente, mientras ~)

l_::'ecl'J ue ;.¡~ut:lIos no exc(;da al J.t:: ~s

10:> eíJ más del 1!) por lOO del precio
'-(ut:: ~eií.a¡B la proposición más modica.
Si,:r:,¡¡re que el contrato comprenda pro·
uuctus inciuidos en la relación vigente
y vl'Gductos que no lo estén. los plie·
i!,'.JS d~ condiciom:s y las proposicione::;
los ;,¡gn.i:,;;arán y evaluarán por separa
(lO. En tal!::=; cOIltratos la preferencia
del pruuucto nacional establecido por
1;:1 ¡¡;ir.alo prec~dente, cuanuo éstE; fue
re aplicaule, c~sará si la proposición
!i0l' ell:.: favorecida re~;ulta on~rosa en
más <id 10 por lOU compllt<.lfio soLre el
Illenur precio de los productos no Egu.
1';;.:3.os en dicha relación anual.

A;'ticulo 12. En todo caso las pro
J;u:>iciones han de c-xpre;¡ar los precios
<:D. moneda española, entenotiLt:uduse ·por
(:LIenta dd pruponen:;, Jos ac.i.eudos
u.ran¡;t:1arit)s, ell <:UYv caso, los demás
imputOstQ-S, los trllusportes y cualesquie·
r~ otros g<:1stos que se ocasionen para
dcdu:.tr la e:ltrega, sl::gún l<ilS condicio
lH:'i del CO:ltrato.

ArtIculo 14. Las Auturidad,e:=; y los
ft.;.m:;or,.arios de la Administración crle
01ürguen cualesquiera contratos para
sl.rvJcios u obra::; púlJlic2:>, t.cllcrán cui
d~,- de qUt copias literal,;::; de tal~s con
tra 1;;s :,;ean COlllunicaclas inlIl~diuta!Ilcn

to;: ut.,pués de ce!el.>rarlus <:0 cualquier
fur,.c.a (directa, COilCUrsO t) s;,.¡bo.sta) a
la Comisión protectora de la Produc
ción Xacional."

Yigésimoséptim<.:.. Las disposiciones
lt::g"des citadas ea las precedentes con
diciunes, la ley de Contabilidad y los
Reales decretos e Instrucción de 27
de Febrero y 15 de Septiembre de
1852, se cODsiderarán como parte in·
tegrante de este c()ntrato.

Modelo de proposici6n.

DOD ••• , vecino ·de ... , que habita ca·
lit: de ... , número ... , cuarto _.. , y que
reúne las condiciones que exige la ley
par-a contratar coo -el Estado, enterado
del anuncio inserto en la GACETA DE
3b.ORlD, número ...• fecha _.., ). Bole
tin. O/leial de la provincia. número
... , fecha•.. , así corno del Pliego de con
diciones formado para adquirir en
conCUrso 'público el papel de diferen
tes clases ~. los sobres qt:e necesita
la Dirección general -del Tesoro y de
$egul'u~ para el servici'O de Loterías,
se cOlllprolllde a verificar el suminis·
tro (se expresará si la propos.!..ción se
l'efiere al conjunto o tao sólo a la cla
S~ de papel. número 1,. o a las clases
números ~ y 4 al 7 ;)7' los sobres.inclu·
siye) I Coa ~ujeciún estricta a la:; .(,."OU
·dicion.es de! rekrido Pliego por .los
iJrecius que a continuación se deta·
llan, a cuyo l'-es])ecto las cantidades :>'
clases ?e. Q~e¡ Q,ue comprende el



· .. P"~"~i1e:·:o UnICO.- aglna 584 24 Diciembre 1935 Gaceta de :\ladrid -Xúm. 3D8

'Antonio C:¡;l:ds Pu.i:.daner. 1,86
J 0~é Ca;-I)lln~1I Pascual, 32,24.
~\n<.l Cirrt'r;J"; CeH, 22.10.
José C"s,'" ':<.l~a¡s, 150,10.
JU<tn C~hlells Ttlsell, 12,98.
S¿¡lvaclur ·Chwell Serra, 61,40.
lnueen t::: Colón Altarell, 0,25.
}la I'cE'ii!!o eoil Brunell, 0,65.
:,¡ :.;.ria Comel12s Fábrega~, 4,83.
C'>;!I\J;..¡üi~. Cumercial Trasatlántica,

1,1 ti i..e~da~.

Aj¡"on~o Uwpilt:a Casteils, 122,20.
CI r!v~ G¡u-~jjea Cld.ste!l:>, 500,00.
G"!Jrie 1 l)(¡rnin;,;u Llovart, 49,131.
Ei Con:..!\; d.: Ca];¡¡rrús, 50,00.
..!,".,,~ '!::;.:juo 0asulJ.a, 11,OU.
.\nL.ni ... E"'l·Ul.JvS .Gironlol, 15,00.
Ji k" rJv .í:::s¡J<:irb Solá. 1,00.
1- ,,-c't.·I'll"U i-.", lJ:.i U I",úa Pujo!, ';'0,00.
'-\;;');"'.' E~ull<:rra HernaLé. lo.!:'¡.
.i u"é Fi·uregas ~lul'l;lgas, ~O,OO.
_\La;'Ü' F(:LH'~r Caudo. 29,86.
Fetlr:¡'lt:o Ferrán Salvador, 5,75.
Gabriel Penaté Gil, 7.85~

JUotll Ferr!:l' BarLará, 100,00.
Ba:·to!urné Ferrer Villar, 0.01.
Juan Fianl:r Hu\'ir-a. 18,!;;'.
jl!"¡¡ File Puns. :1.!:I!:I.
F;':":,ll'i"L'U {;:Jlfllo:lia,; BatlIe, 7,45.
GUIII.:l'lilu C;albalo Amigo, 21,·n ..
Ju,,~ C,,:-ci'l ,!el ~\l')r¡:I1 y R. :Y1atl:l. 1.00.
Jli<.:r ¡;"rJit:l' C.Jrudla. 18,48.
J. Cr¡,ll .. nl c\nJel'SÚIl, 9.70.
\'jc:¡;¡¡te Gilur'dinu Sabastia., 10,50.
JU'«Flin !iem·i¡.:h Ro.... irl;l. 112,00.
Jit:"n~,i,' :·(.iS .je l"ranci~co Anglada,

1::lli. ti iJndas.
}:;ju, Lle ,Iul'li.!uin Esquerra, 12{l,37.
j ~1~'1l Jiulus LJud., 259,65.
Elli!t:r,,,, C",tal¡Jn<;l y Leonesa, 100,00.
Fr;;¡flf:i",l'o' .Jaur",r Bofarull, 0,12.
EnriqUt: Jubany Escudé, 5,70.
Ju'>tinu L;;rH:on ~Joli, 0,43.
lC"1l0 LL'Vez Pér-t'z, 6,90.
L:"r.l'il y :\13r's~j, ~5,OO.

ter'nardu :\!~gl'j lila, 0,01,
iJeJ¡'u :\l¡¡rin"s .P~rez, ~::l,95.

Lid!".; :\Iarbtany Regas, 0,19.
LUJS ~la!as, S. en C.• 0.10.
Enrique }Ieier .SoJans, 1,40.
G.d:Jrld }EdJ(;h:ll;~ Grosman, 44,00.
.-\nurés :\lírarIlón Rubil:, 2,04.
.l Ll<.tn 31 i ;'Ó Belh-e, 20,55.
I:1uaJeciu 31olill:'lri Mateu. 4.00.
y H.:t:ni¡" ),lor:.rat ':-'ais, ~5,uu. .
:.'\[dr.Ue! :\Iundo Frei:xas, 4,47.
~\i;I"arru y (t.;mpliii.ia, 0,03.
An túnio Odin Caro. 31,40.
Pa1Jlu 'Orti Sa[a .... l:r, 0,28.
J'J"~ Po.G;0s TVHJás, 113,;S2.
Ju<>'l B:J.L:ti::;ta Pala y Yalls, 0,60.
Jo,,¿ :.lari::: Pa"'úla Olivl:r, 1oo,uO.
Fdipt: f'ataü 1-'rúus. :¿17,81.
T::¡<:sa P;:lUli B~rnades, 100,00.
Jü",é .P.::den:..l Rubio, 5,00.
Fla!¡cisco P~J'ez _\lencheta, 86,13.
Rvsa Pi Serra, U,~5.

Agu~li!1 Pcmti Oli....-eres, 85,lG.
AIl türüü 1='iqaer .J,led~l, 3,90.
J usé l)ons .;'1Ld, lG,93.
Enl'il¡ue Puig García, 5,98.
Fr;"ncisco Pui;;; Carb¿ Renaii. 24.39.
J u..n Qi.ld Hertrán, 12,24-.
Ell 6V .Ii.'l.heru1erg. o.m~.
Ll.!i;: Rawlrez _'\.rt;:llallo, 1,00.
E. Roclún. S. I:!l C., O,2~.

Jo~qU1J liegas Graupera, 0,03.
Jose ~I;:lrj¡¡, Renart, 1,00.
Lub Hiera .8a1E:t, 6Ü,iO.
jUc,J] Riera Gautés, 2,00.
Fem3ndo H.odÓn Sampera, 4,15.
Antonio Rom¡¡¡.ña .?-rluntaIler. 43,04..

Joaqí.li!!. S:ab2!er S~~, 61,93.
M. Y R. Saladrigas. :24,40.
ViceDte Samblancat y SaIano\-.a.. 44.19.
José San Germán T-lusiá. 2,33.
José Sanosa Físter, 0.59.
Santamaria. Socias y Alemany, S,8~
Eduardo Serra y Compañía, 4,00.
Luis Serra Guardibla, 36,05. .
Rogelio Serra. Santa Eulalia, 0,41.
~Ianuel Serrat Guardiola. 14,59.
Pedro Sociaa Guasch. 5,00.
S. A. Ba.llariu. S,ii.
José Solana Freh. 18,23.
Francisco Soler Rullan, 32.44.
:\lodesto Solsor.a Roca, 1.69.
Terrado Hermanos. 13,12.
Ricardo Tárraga Peralta, 3.00•
:\Ianuel Tcrres Perroty, 5.00.
Francisco Trullos Lafite, 72,15.
Juan Yalls Rogatdl, 56,80.
Vilano....a '>" Compañía,. 5,00.
J airD~ Yilaseca Garriga, 6,;:)6.
Y!..Ioca. Puig y Compañía. 55,15.
Viuda de J. Catarineu, 43,5-5.
Yiudl;l de Pascual Sala. 20.48..
Viuda de J. Vita, 51,2:t
Viuda dt;: Juan Vilaseca. 0,04.
Francisco Vives Gibert, 30,35.
f<-rancisco Vives Lloret. 11,21.
Ybernau Trading. S. en C.• 30,50.
Barcdona. 2 dI;: Diciembl'e de 1935.

El Secretario, F. Zubeldia.
X-5950

UKION ESPA~OLA DE EXPL08IVOS

A viso a los señores a.ecionisbts.

Se pone .:n conocimientv ?e lo.i se
ñores Accionistas de esta SOCledad, que
desde el día 2-1 de. corriente mes t>e
distribuirá un dividendo por cuenta de
los beneficios del ejercicio 1935, y con·
tra cupón ()Ú1nerO 81_

La cuantía de este dividendo oSe ha
fijado en la suma necesaria p~~a que,
descontado id impuest-o de utilidades,
a cargo del Accionista, perciba éste
pesetas once pUl' acción. .

Los cupones o resguardos nornma
t1\"OS se presentarán acompañados de
factura por duplicado. ). <l;e pagarán
a contar del ,referido día 24:

En Bilbao; tn ~l dOInÍcilio social.
Orueta,6.

En ~Iadrid. €(') la Sucursal,. Villanue
va 24. de dita a doce y media de la
mañana, y

En Odedo, en las oficinai de la So
cit:'dad Santa Bárbara.

Bilbao. 21 de Diciembre de 1935.-El
President-e del Consejo de Administra·
ción, Pedro Chalbau l' Errazquin.

X-f)955

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y PRO·
DUCTOS ESM..UTADQS

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se abre el pago a partir del
31 dd actual. en la Central del Banco
Hispano Americano y en·su sucursal
de Córdoba. de los cupones siguien-
tes: ..

Acciones pre¡~rentes: Cupón al 31
de Diciembre -de 193.5, deduciéndose los
impuestos de Utilidades y Timbre de
negociación de acciones, abonándose
tm líquido de pesetas 13,575 por cupón.

Acciones ordinarias: Cupón número
14, abonandose, deducidos los antedi
chos impuestos, pesetas 27,15 por ca.
,pón;. . .

1!'adrid. 23 de Dicie.'nbre de 193~.-

El Presidente J. )lL Turroba.
, X-5952

SUBASTA PUBLICA
Se vende una octav ... parte indivísa

en usufructo de la casa número 1 de 1il
Plaza de los Autos de Valdemoro, el
2i del actual a las once, en el estudio
del Notario 'no Cándido {;asanueva y
Gorjóc, en Madrid. caBe Villanuevs,
número 6.

Título y condiciones en la Xota·
ris.-El Xotario. Cándido Casanue~;~.

X-59;)ij

COMPA-SIA DEL FE~ROCARRIL

ECONOMICO D E VALLADOLID A
l\'lEDINA DE RIOSECú

(En liquidación)•.

Se pone en conocimiento de los se·
ñores po!)eedorl:s -de Obli~~ciones hi
poteearias de ~sta Compan~a, que. en
virtud de 10 a-cordado en la reUDlOn
celebrada el día 11 de Dickmbre de
1933. ante él ~otario del llustre Cole
gio de e::;ta capital, D. Frs,llclseo Dasca
y Boada, a partir del d~a 23 de~ co
rriente mes ~ proced-era al canje de
dichos titulos por resguardos r~Jlr~

sentativos de :su cri:dito contra la
Compañia. .._

Las operaciones de canje se verl!i·
caran todos Jos días laborables. de <lita
a doce en las Oficinas de ls. Compañia,
Plaza de :Manuel A2aña, número 5. se.
gundo, primer::!. . . . _

"Barcelona. 17 de Dlclembre de 193<:1.
Compañia del Ferruearril EconóInÍco
de VaUadolid a ~L:dina de Ríose<--o-, en
liqui<ia('iún.-P. P., Emilio Giralt.

X-59-46

BANCO URQUIJO CATALAN

Habiendo sufrido extravio los res·
guarrlos de depósito siguientes: nú:ne~

ro 15.388 librado en 5 de Abril de
1 1929, comprensivo de pesetas 1i.500 no

minalt:!~ en 35 obligaciones F. C. Me
tropolitano de Barcelona. S. A., ti por
100. 1925' números 30:217/13. :::0.400.
37.904118.' 53.399. 54.686, 61.581/80,
62.698/i0l, 66.635/36, 70.486/87 Y
i1.501. con cupón ::lO Junio 1929, y nú
mero 19.218, librado en loS de Octubre
de 1930, comprensivo de Ü obligacio.
nes F. C. :Metropolitano de Barcelona,
S. A., 6 por 100, emisión 1924; núm~.
ros 5.391196 y 17.129/31, Y de la eml
si&1 1925 los nÚille1"O'S 36.ú39/41, 45.007
a 14 43.946/51, 57.689/94, 59.815/16.
66.57'1174 69.076 Y 79.402/7, con cupón
31 de Diciembre de 1930, ambos expe
didos a favor de D. Francisco Belil
Boure y doña Josefa To.res de Bem,
indistintamente, se ~munda :,tI publicu
diého extravio para que <:J qut:' se croe:3.
cond.erec:ho a reclamar, lu verifique
en el plazo de treinta días, a contar
de la publicación d;: este anuI!CÍü en ia
"Gaceta de :Madrid" y en. el "Boletir..
Oficial de }¡,) Generalidad de Catalu·
ña", pre\"i~iéndOSe qu e, transcurridCl
dicho plazo sin rt:-elamación de tercero,
se expediran lvs cOl'respondi~mi:s du
plicados de los expresad...:; res-guardos.
quedando los originales extrasiadü.:i
nulos y sin efecto alguno y exento el
Banco di: tc,da reslJoI1,si11iliJad.
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Barcelona. 11 de Diciembre de 193:).
Banco "Crquijo Catalán.-La Dirección.

X-5965

ASOCIACION Ml.i':TUO-BE...~EFICA DE
FUXCIONARIOS DE LA ADl\1I1IiJ:S

TR..-\.CION DE JUSTICIA

Convocatoria.

El Consejo de Administración de esta
Sociedad. de conformidad cún lo preve
nido en los artículo::> 41 v 42 de lus Es·
tatutl,iS por que:: se rige, convoca a Jun
t!l general ordinaria para el día 23 de
Febrero de 1936, y en el término fijado
I:H el párrafo tercero del citado articulo
42, o sea quince -diaS ant!::s del Int:ll'
cionadu, publicará en la "GacHa de
:)ladrid" la correspoudiente orden del
día y designara local y hora en que
bsbn' dt= tener lugi:l.r la reunión.

~ladrid, 21 de Diciembre di: 1935.-El
Secu:.ario-Contador, Francisco de P.
RiYes.

x~-

HIDRAULICA SANTILLANA. S. A.

En \' irtud del sorteo celebrado,) el dia
13 del corriente para la amortización
de las Obligaciones de esta Scdedad,
emisión 19lí, según anuncio publicado
t;:n la "Gaceta de .Madrid" del día ;)
del actual. han sido amortizadas la.s
siguientes:

Xumeros 161 a ]70, 581 a 590, 811 a
82U. 851 l3. 860, 931 a 940, 1.021 a
1.030 1.041 a 1.050, 1.301 a 1.370. 1.411
a 1..Ú4, 1.731 a 1.74U, I.S51 a 1.860.
2.111 él 2.120, 2.191 a 2.200, 2.521 a
2.530, 2.681 a 2.690, 3.041 a 3.050. 3.721
;;, 3.730, 4.251 a 4.:WO, 4.301 a 4.310,
4.361 a 4.370. 4.'¡:21 a 4.430. 4.471 a
4.4::;0. 4.771 a 4.7S0. 5.201 a 5~10, 5.221
a 5.230, 5.301 a 5.310, 5.461 a 5.470.
5.711 :;l. 5.720, 6.101 a 6.110. 0.161 a
ti.110, 6.231 a 6.240, 6.721 a 6.nO,
b.951 a 6.960, 7.1 i1 a 7.180. 7.481 a
i.4!:10, 7.981 a 7.990. 8.421 a 8.430, 8.471
:;. lUSO. 8.891 a S_9oo. 9A61 a 9,470,
9.521 a 9.530, 9.571 a 9.580, 10.121 a
10.13U, 1U.631 a lU.641,), 10.961 a 10.970,
11.161 a 11.170, 1U::!1 a 11.490 :r 11.921
a 11.930.

Dit:has Obligaciones se pagarán, a
:¡;.artir dd dia l." de Enero próximo,
contra entrega del titulo, llevando ad
lH:ridos cupones desde 1.0 de Julio
d¿ 1936.

El valor de cada obligaciÓiJ. será de
493,:)0 pesetas. deducidos ya }()s im.
pue",tos <:orrespondientés.

Asimismo, a partir del día 1.0 de
Enero próximo, se pagará el cupón nú
mero 60 de las Obligaciones en circu
lación de ~ta Socil::d",d,¿:llJ.¡l;ión 1906.
Se pagará igu&lmt:nt~ el cUj)ón mime
ro 38 de las Obiigac:iones f<O circu
lación de esta Sociedad, emisión 1917.
El importe por cupón de ambas emi
siones es de 10,i5 pesetas, deducidos
ya los impuestos.

Estos pagús se realizarán Iffi el Ban
co E~pañol de Crédito y Banco Gr
quijo, en:\ladrid; .-\rntis-Gari, S. A., y
Banco Urquijo Catalán, en Barcelona,
:i Banco de Bilbao y Banco Urquijo
Vascongado. en Bilbao.

Agotados les cupones de las Obliga
ciones emisión 1906, se pone en cono
cimiE:nto de los señores Obligaciollis-

tas que, 8. partir del día 1.° de Enero
próximo. podrán rt;cúger dl los Ban
cos EspañOl de Crédito y L'rquijú. en
:.\ladrid, la.;; hojas supletorias de cu
pones de dichas Obligaciones, previa
la presentación del titulo correspon
diente, a cuyo efecto s~ hallarán de
positadas en el primero de dichos Ban
cos las hojas de cupones correspon
dientes a las Obligaciones número 1 al
5.000. :y en el segundo. del 5.001 al
10.000. descontando d~ esta numera
ción las )'a amortizadas.

:.\ladrid , 16 de Didembre de 1935.
El Director gerente. Carlos Garcia
Alonso.

X-5964

AYUNTA~IIENTO DE CADIZ

En él sorteo para la amortización de
obligaciones del empréstito municipal
de 9.000.000 de ·pesetas, creado para la
municipalización <1e los Servicios Eléc
tricos, cdebrado el dia 19 del corrit:nte
mes y año, ante el Notario del Ilustre
Colegio de Sevilla, D. :Mariano Torre
cilla y ~rartí. con residencia y vecindad
ea ést:l, calle .:\loreno dI:: 2\lol"a. niunero
2, actuando en concepto de sustituto <:Ie
cidt=rÜal del Notario del mismo Ilustre
Colegio, D. EstanisJao de 19lt=sia Huer
ta, Cvn resi'liencia en la calle Rosario,
1. ;y San Pedro, ~ti, han r~sultado .amor
ti"ados los siguientes titulos:

81 al 90. 571 al 58"0. 1.0n al 1.lf80.
1.651 al 1.660, 2.5íl al ~.5S0. :L651 al
2.660, 2.731 al 2.i40, 3.:141 ~I 3.250. 3.:Wl
al 3.300, -l.HH al 4.1iO. ·L~:'l al -t.:wu.
6.051 al 6.000, 6.551 al 0.560. 0.811 <:11
6.820, 6.911 al 6.920. 7.531 <:11 7.540. 7.851
al 7.860, 8.7ti1 al 8.770, 9.001 al 9.010,

.9.501 al 9.510. 1O.0~n al 10.090. 10.711
al 10.720. 10.911 al 10.920, 11.001 <:11
11.010. 1~.281 al 12.290, l:!.Sn al 12.850,
1:'.371 al 15.380. 15.601 al 15.610, 16.2U1
al 16.210, 16.661 al 16.670. 16.701 al
16.710, 1ti.S31 al 16.840, 11;;.941 al 16.95U,
17,411 al 17.4~O.

Los IjoSeellores de las mencionadas
obligaciones podrán efectual" d cobro
del valor del reembolso d~.las mismas.
con deducción de los impuestos corres
pondienks. a partir del día 1." de Enero
de 1936, en los puntos que se expresan
a continuación:

En Barcelona: Sociedad anónima Ar
nÚs-Garí.

En Cadiz: Banco Internacional de
Industria y Comercio.

Cádiz. 2'Ooviembre 1935.
X---5949

SOCIEDAD ELECTRA. DEL LUlA

Intereóes de obligaciones.

Desde el día 2 de Enero próximo :r
mediante la entrega del cupón nÚInero
20. So;: -pagarán los intereses semestrales,
a razón do;: cuatro y medio por ciento
anual, libres de impuestos, de las obll
gaciones que l:sta Sociedad tiene:: en cir
culación. ",n cualquiera de los siguien.
tes Bancos ':i sus Su.,;ursil.le::s: de Yiz.:.:a
ya. Hispano Americano l' Español do:
Crédito.

Amurtización de g biigaeiones.

Oportunamente tuvo lu;::ar, ante :--;0·
tario. en es.tas ofictnas~ el sorteo de l;¡,,~

obligaciones que corre~ponJe recoger
en 31 dd corriente, re>.uitando amorti
zad<ls las 452 obligacionl:-; númerús:

.5::i1 a 90. 731 a 40. 1.311 a 20, 2.~21 a
2.230. 3.3\11 a 4UU. 3.ti51 a 60, 4.431 a
4.4~0. 6.921 a 30. 1.651 a 54, 7.ti5\! Y 60.
8.321 a 30, S.Ul a ';,0, 8.521 a 30, 9.411
<:l 20. 11.251 a tiO, 12.141 a ;:;0. 12.321 ::.
12.S:m, 13_291 a 300. 13_;;11 a SU. 13.591
a oliO. 15.841 a 50, 16.111 a '2U, 1i.1;:'1
8 60 1/.901 a 111. l~.U¡j1 a íO, 19.431
8 .W: 20.541 a 5U. :!1.:!81 a 00, 21.-!í1
3 8a. ~1..;.(j1 a 70. 22.811 a 20. 2±_651
a ¡¡O, 21.';31 a 40, '2;').211 a 20. 21.~21

a ::W. ~~S,.I31 a 4U. 2!:l..l!1 a 5U. 29./01
a lU. S0.451 a till. 3V¡'¡'¡, 3~.9S1 a 90.
33.611 a 2u. 3...711 a 20. 3ü.0.8:! y 83.
3ti.ú85 a 37. 3ti.53,1 3 4U. 3í.SGl a í{J,
3::L~!:l1 a 300. 3\!.5!:l1 a 60U. .

Las JJbligaciolll:s cuya numeración
prl:ced~. SI: rcembüIsa rán a la par•.con
d.educóón dI: imput:'stos. en cualqulera
de:: tus B:mcos antes indiL:ados, a partir
dd día :¿ .ele Enero próxim(). deSDe
cup fecha dcjadn de v~n.:íJ.¡ir intl:
res~s.

~hldrid. ~1 de Dicicmbre de 1935.-El
St'crdarío 3<'nt:'r<l1. Emiliu de l·saola.

X-595s

CO)1PA;;L-\ GEXERAL DE ASF.UTOS
y PORTLAXD "ASL-\.XD"

En el sor1cO núm~ro 19 para la
amortización d~ ::!uu Gbl igaciones Hi·
po1l:c:.ui:::s ti pur' 1UO. \"illalucnga. emi.
sión 11 de Ftl..t¡·erü de 192ti, ,,"~rifica-do

en el dia de 1I0y. con intenenci0n del
);olario de t:'sta ciudad D. Anlonio Par
Tusqucts. han resultado :.iillurtiza d a s
las Obligaciones siguit:'l1tb:

921 a 930. 1.771 ;;t LíIlU. l.YH a 1.950,
3.7ti1 1:I 3.7íO. 4,491 a "'.50U. -t.5n a
-1.550. 5.051 a 5.000. ;:,_2.í1 a 5.20U. 5.981
a 5.99u. 0.121 a tL13U. ü.l-U " 0.150,
6.261 a ti.:DU. ti.;);)l a ti.,sH). ti.iü1 a
6.ilO, í.8!Jl 1I 7JWU. 8331 a 8.34u. 3.+91
:a 8..100, 9.2:!1 a 9.23u. 9.981 ll. 9.99u.
1l.lH a 11.};")0.

A vartir del 1." de Enero próximo,
lendr¡:¡ iugar e::n bs oficinas dI: la SI.)'

ciedad Anónima ArnÚs-Gi"lri. P<l~CU de
t;¡·achl. número 9, el pago d .... ¡ capital
de dichas Uuligaci(ln~s Hipotec:arias
YilIalut:nga, :3 ¡-3ZÓn de 5Úll peseas
cada una. deducidus los iIllpu.:~tus Jd
Tesoro.

A:ümismo. a partir de 1" indicada
fec:ha 1: de Enero prúxill1v. St: pro..:~

derá al pago del cupón n Ú!llero -lO de
las mendonadas ObligaciUr1l::s Hipot.o-
carias \'il1aluenga 6 por 100 <:n las ci·
tadas oficinas d.e l:J. Sockdad Anónima
ArnÚs-Garí. Paseo de Gracia. núme
ro 9, donde se facilitarán las oportu
n9S factur-as.

El importe líquido de dicho cupón
es de side peseta,;.

Barcelona, 16 de Dici.:mbre de 1935.
El Secn:tario gl:neral, Emesto :'Iolin¿·
y Brasf:s.

X-595S

JlíZG_-\.DO DE PRL.'\lERA IXSTAXClA
DE BURGOS

Don Antonio de Yicente Tutor y de
Guelbenzu. Juez de primera instancia
de esta ciudad de Burgos j-- su par·
tido.

Hago saber: Que po, hab¿r,;,;:- s<ña
lado erróneamente en el O!dicto ~ubli-
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cado en 1;;. "G<tC(:[tt <.le :\ladri¡J" de 19
del pasado mes 1;:11 su pagina (]úm~·

ro 422, el anuncio de subasta acordada
por este Juzgado t.'n el procedimiento
judio::ial SlUil<il"io dtl artículo 131 de
la ley Hipotc('~~ri:.l. seguido a i;¡stanc.;iól
de D. SanU:Jgo Santidrián Carda. con
tra D. Gustavo Bufad Ole¡l, por el pre
sentl: s~ hact= salJtl qut= citada subasta
tendrú Jugar el dia 21 de Enel'o pró·
ximu, J. las d'jce hO:'as en el local de
dicho Juzgado, y eIl la~ lIús¡nas canui.
ciont:s que ya constan en el edicto pu
blicado en dkho pe,iÓ<1ko oiiLial.

y panl qu~ lenga lugar la inserci6n
dd pl"t~selJtt' edido en la "Gacetu <le
ylaúrid", expido el p¡'escn! (: tIUe cun t' I
Yisto l¡¡.leno del "l'ñoJ' .Jüt'z:, firmo en
BlIr~(J:; :J 9 de Dic:it-lIllJl'l: d .. 193;1.-El
Sec:rela¡·¡o. P. H .. UnJidu :\lartíl~t:z.
Visto bute!lo: él Ju"z de J)riru~ra in::>
landa, Antolliú Je \'~t.:\:nt~ Tutor y de
GUelbem~u.

X-594i

JUZGADO DE PRBIER.\. IXSTA~CIA
DE CARBAL LIXO

Doo Julio Balboa LvjJcz, JUt;:Z de
prim~ra instancia de Carballino y >su
partido.

Hago saber; Que en' la jJicza sepa·
rada de declaración d(:, herede,os del
juicio de abintt:stato dI: Sec:undino Par
do Paradda. yn:ino q u t: fue Je San
Bartolumé de Cameija, A,:unl"mientu
de Bobarás, se a.c:crdo publü:<tr segun
dus ooictos qUt: :;'0': fijurán ell d si/i"
de costumbre de este JU?t¡ado \' Jd dt"
naturaleza y v,,=dndad del :faJ1.::<:idv e
insertarán ~ l~ ;'Gacda dí:" J.ladrid" '..
"Boletín Oficial" de la pro\'il1da, por
término de veinte dlliS, llamando a los
que se crean ~on igual o mejor de
recho ~ue los parientt's ¡.~¡·esentados. Sll
hennana Celestina :r sus sobrino,:. Gu
me;-sindo Lópcz PardQ, ~hnueJ, Doli)
reos. Concordia, FraacLsev. Ram0n y:fl¡¡
mona Fuentes Pardo .v AureliQ, Emilio
y Edelmiro 'Pardo Santiago.

y a los efectos del artículu 98i dI:!
la ley Rituaria <:ivil, ",xpiJo el presente
en Carballino a 12 de D¡ciembre de
1935.-El Secretario, Isaac Espinosa.
El Juez de primera instaacUl., Julio
Balboa.

X.-5951

JUZGADO DE PRIMERA INSTAKCIA
NUMERO 10, DE MADRID

En los autos de s<:cuestro qu·e' se
siguen en el Juzgado de primera íns
tancla número 10, de :JIadrid, y Se
l.:retaría de D. Cándido Garcla Caarna
ño, a instanciaJel Procurador don
Alfredo Correa, ·en nombre del Baruco
Hjpolccario de Es¡;añu. p:;rli hacerse
cobro de un prést::tJf!O de once mil pe
:set~s hecho a D. Andrés Bi·baja López,
ta la escritura L<!se de losn.ismos,
ho)' D. José Aguilar Ortega, iJor provi
dencia aeldia d{! hoy he acordado
sacar a la venta en pllblica subasta,
por segunda vez y con la rebaja del
\'einticillco por 'ciento de'. la suma que
sir....ió de tipo 'Para la primera, la fin
ca hipotecada en garantia de indica·do
pr€stamo. y que es la. siguiente:

En Arévalo.-Casa con dependen
cias, sita en la dudad de Aré.alo, f!ll
el sitio denom.inado del :Teso r.. en la

esquina que forma el Paseo de la Ala
meda con l.a primera ("~ll(' transverSo:?!,
qu-e, aún ;10 tiene nombre.

Para su r~:nale, que ~·er¡\ doble :r
simultáneo en las S a 1 a s de au
dienc:ia de este Juzgado y en la de
Arévalo. So!" ha señalado el día 30 de
En~ro prÓXil~¡O, a las doce de su ma
ñana.

Lo que se hace púhlico por el pre
\'<:nte. alh'i:riiént!.ose: que indicada
tlnca sale 3 segunda subasta en la can
lid:'Hl de dh:'ci:-,;éis mil quinientas pe
setas, desc:ontado ya el veinticinco
por den lo de Ja suma que sirvió de
lipo par:J la pdmera; que para lomar
!Jarte en esl:~ dt>bera!l 105 lic:itadores
eonsignar jJ!·l· .... iamo':nte en la meS3 del
.Tllz~:ldo o ten el establecimiento ·desli
I1(Hio al efedo ulla cantidad igual al
diez pOI" cientoefe'Ctivo de la c:lI1H
dad tipo de subasta, sin c~yo requisi
to na seran admitidas sus proposicio
n,es; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras p.srtes de
la ·;antidad tipo de suhasta; que si
se hicieren dospostur-as igual~s se
ubrir:i nueva licitación ei11n~ los dos
remd:m t~s; que los autos y títulos de
prGpil::d~d de la flnl.:u, suplido~ por
cE'rtifieadón del Hegistro de la Pro
pit=dad corr-espondi<:nle, se halJau de
manif\t:sLo a los lkitadol'€:5 en la Se
cI'etaria del in fl"~scri[Q, en tendiéndo
se que todo licit~c.lor acept<t corno
bastante I:i t1tulac:ión de inoieada fin
c:::. sin tener deredlo Cl exigir ningu.
na olrl;l; que las (.:argas o graválll'enes
anterior.::s y prefert:IJles, si lOs hubie
tI:, al c¡'t!dito re(:lam<ldo en estos au
los continuaran ~ubsistenttS, eoten
tliéndos<t" que el r·terilatante los acepta
y queda subro;;;atlo en ia respun~i

lidad de los mis!l!Os, sin destinarse a
su exlin.ción el IJI'",,,io del rem:;1t:. el
milI descontado lo que se deposite pa
ra tom:;.r parte en la suhasta se con
signará dentro de los ocho dias si
guien,es al de la :>.probación del
mismo.

Jladrid, 21 da Diciembre de 1935.
El Jue'Z (ilegi11e).-El Secretario. Cán
dido Garcíii.

X-·5962

JUZGADO DE PRIMERA lNSTA...~CL\.
Nill1ERÜ 12. DE MADRID

Don Humilcrlo Llorente Regidor.
.Juez: ,de primera instancia del núme
ro 12, de esta t.:apital.

Por el prescn t~ hago saber: Que· en
dicho Juzf(;Hlu y Secretaria de D. Ger
máa Cünz;jlez Campo, pende expedien
te á·e- jurisdiecióll voluntaria prorno
viJo por el ,Procurador D_ Francisco
dd Pozo P<:lstrana, en nomJJ.e de la
COlllp:úiia .:\íinero-:.\let2Iúrgica "Los
Guindt)s". <JI ,amparo de lo dispuesto
en el articulo 168 del Código de Co
mercio, sobre qu,c' se acuerde y tlprue
be la reducción ·de ·capital. que cons
ta de cuarenta y tres millones sete
cientas mil pesetas dividido en cL·t!n
mil acciones ;81 portador d~ cuatro
cientas veinticinco pesetas cada una,
las ochenta y cuatro mil primeras, y
de quinienttls pesetas, cada una d.e; las
restanles, en el sentido de cumplir el
acuerdo de la Sor;iedad adoptado por
unanimidad de todas las2cciones con
Cllrre'lltes a la reunión extraordinaria
celebrada en segunda {;onyocatorill. el

dia 11 del ~orr¡ente mes, o sea d<.:\-ol
"~r ~ los señores accionistaS la SUiDi::I
de veinticillco pese!us por <l';;:'ion. u
sea, en junto. dos millones cien mil
pesetas para las ochenta y cU31ro mil
en circulación, quedando. en conse
cuencia, deducido el {'apital social 1;1

cutlI'tTIta :r un millones, seücien las
míl pesetas y a ,::uatrOÓtntas pesetas
el ntlor nominal de las Hcc:one~ nú
meros 1/84.000 a que la reducción
afecta.

SI: lwce púLlica f.;.l] soJicituu pOI'
mt:diü del pres·tllle edicto; JJn'\'¡I1iéll~

Jo~e a las personas, ac:cionistas onu,
s quien pudiera pt::I"judic:ar el referi
do acuerdo: que en el phl1.o de ~~¡€l

dias, irnprorrog::luJt::'s. cu!1i<tdos deslÍe
el sigu¡en te al en que es le eJicto se
illscrte en la GACET.;. VE ~Lumm y Bu
lelill Oficial do': esla JJI"ovincia, que d,,
berán cornjJare('~r ell este Juzgado a
US2r de su derecho, manifestando, en
su .c:a:so, sU disconformidad con esa p-e
tición y los motivos que tuyier~n pa
ra oponerse a ella; bajo a;.¡ercibimieo
to que, d~ no hacerlo. le~ p!!.a!"ú el
perjuicio a que hubi-€"re lugar en de
recho.

)Iadrid, 19 <1~ Diciembre de ¡SS5.
El Juez, Hurnberto L1orente.-EI Se
cretariu, Germán Gonz.lÍl~z.

X-5961

JCZGADO DE PRlMER\ !XSTA~CU
NlL)lERü 21, DE l\iADRlD

En virtud d~ pro\'idt:llcia dictada ~n

el dia de hoy por -el sefior Juez mu
nicipal dd número 21. t:D aulos d.e
juicio v<:.bal instados por doña Adela
Garcia ~¡elo, contra. D ..Maxlmili a n O
Ramiro Bla:sco, sobre pago de doscien
tas pesetas, plocedente de alquileres
de la casa que ocupó. en esta capital,
por la presente "Se cita al dt:mandado
D. Ma>:irniliano RaruiI'o Blaseo, cu;yo
parade¡"o se ·jest:onooe, para qUe el día
23 del actual, y 110.a de las di~z, com
par~zca ante este Juzgado municipal,
sito e~ Alberto Aguilera, número 20,
con el fin de celebrar el juicio corres
pondiente; advirtiéGdole q u e debe
compar<:c:t=r con el~mentos de prueba
de que intente valerse; apercibido que,
de 0-0 verificarlo, se seguirá en su re·
beldia,

y para qu<: sina de cédula de noti
ficación al demandado por su ignorado
paradero y publicarse en el "Boletín
Oficial" de la pro,,-incia, .expido la pr~,

senle en l\iadrid a 11:; de Dicien1bre
en 1935.-El Secrdal'io (ilegiblo':).

X-5954

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCH
DEL DISTRiTO DE SANTO DO·

MINGfJ, DE MALAGA

Don Jaime Xúñl:'z Rodríguez, Juez de
primera instancia d~l distrito de Santo
Domingo, de e:sla ciudad.

En virtud tle lo acon:l'<'Hlo en provi
dencia dI:: esta fl;cha dictada en el ;ui
eio ejecutiv(:l que sc s:guc a instaD:ci.:
del Bam:o Hisp:mo A'lleric¡¡no. con
tra D. :\Iiguel Fern{mdez Jd Alcausa,
se saca a pública 5ub:::;ta, por tél'Iilino
de veinte di:as. la finca síguiente:

Una casa señalada con el número 7
de la caBe <!e San Miguel de ]a ba
rriada de Torrernolinos~ término de
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JUZGADO DE PRDlERA L.~STA:\'crA

DE \lLLENA

X-5959

X-5948

Don José Boronat .-\raci1, Juez de
primera instancia de Villena y su par
tido.

llago saber: Que en pro"'idencia de
esta fecha, dictada en expediente de
suspensión de pagos del comerciante
de esta plaza, D. Francisco Garcia Ló
pez, se ha tenido por solicitada la sus
pensión de pagos de dicho comerciante
e intervenidas todas sus operaciooes l'
designado como interventor a D. Ra
fael Bonastre Tomas, como acreedor
de dicho suspenso y comprendido en
el ,primer tercio de los de esta plaza.

Lo que ~ hace público, a los efectos
consiguientes.

Dado en Villena 2 21 de Diciembre
de 1935.-EI Secretario. Trinidad Cas
telo.-El Juez, José Boronat.

38 y ~O novísimos r 3ctuales; que lin
da: por la derecha. al entr3r. con la
número 34. de D. Juan Gan'l.bito; por
ta .izquierda, con la ....ia públic;:¡ y con
la casa número ~2 de la misma Yia, :.
por el fondo. con las casas números. 15
y 17 de la cane Adehmtado; teniendo
un área superficial de 600 metros cua
drados. incluyendo el muro Y media
nerías.

Para el acto del remate se ha seña
lado el dia 29 de Ener-o de 1936. y hora
de las on-ce. E:n la Sala audiencia de
este Jl.lzgado, sito en el Palacio ;:le Jus
ticia, calle Almirante .\podaca, núme
ro 4, baio las condiciones siguientes:

Primera. Siryc de tipo para esta
primera subasta la suma de pesetas
sesenta mil. padado expresam.ente por
las parte~. no 2dm iti¿'r.dose postura in
ferior a dicho tipo.

Segunda. Para lomar parte en la
s~basta deberán consignar previamen
te los licitadores en la mesa del Juz
gado o en el eSlablecimiento destinado
al efecto ellO por 100 en efecti,'o del
tipo, sin cu:¡:o requisito no serán admi·
tidos.

Toél"Cera. Los autos y certificaciones
del Registro de la Propiedad a que 5e
refiere la regla cuarta del artkulo 131
de la ley Hipotecaria, estaran de mani.
fiestQ en la Secretaria del que autori.
za, para que puedan c:~aminarlos aque
llos que deseen inten:·s::Jrse en la su
basta.

Cuarta. Se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titu
lación, y que las <.:argas o gravámenes,
si los hubiere. preferentes al crédito
del actor. continusrán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep-"
ta :r queda subrogado en la responsa
bilidad de los mism'Ús, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, J'
si el rematall1te en el acto de la subas
ta no aceptara esta obligación, no le
será admitida la proposición.

Dado en Se\·illa a 18 de Diciembre
de 193;J,-El Secretario, )Iiguel Llom
part.-El Juez, Luis :\larchena. :'Iaris
cal.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE SEv"1LLA

Por el presente, que se expide en
méritos de lo dispuesto por el señor
Juez municipal, en .funciones de pri
m·era instancia del núm~ro 2, de esta
capital, en providencia de esta fecha,
se hace públi1co que D. José, don
Francisco, D. Evaristo, D. Fernando y
D. Julio GaInares y Lop€z S~gastiza

ha!, han presentado escrito interesan
do la modifieación del apelJi do d-e- su
abuelo ·paterno D. EV':lristo López Sa
gastizabal y Arana, y el primoe-r ape
llido de su madre doña Inés López
Satiastizabal y Sáncht:z, para poder
usar el de Sagastizabal, en lugar del
de López Sag.astizabal, como g.egundo
apellido, o sea Galnares Sagastizabal;
exponiendo en apoyo d·e· su pretensión
-el poner término a una diferencia que
ccr.sta entre lo que resulta de los li
bros del Registro y lo q¡Je e;s en rea·
lidad. ,pues en los expedientes de es
tudios, unos; en sus documen tos de
negocios, otros, y todos ellos '00 su Yi
da de relación sOocial. son conocidos
por Galnárez y Sagastizabal, y como
Galnárez y Sagastizabal tienen todos
ellos expedidas las cédulas, esta dife
rencia, que hoy pareoe que no tiene
importancia y que ha sido debida al
legítimo deseo de poner en lug.ar pre
ferente el 3pdlido de sus antepasados,
podría traer el día de mañana dificul·
tades sin cuento, a evitar las cual-es
tiene el expedioente que se incoa, a
fin de que puedan pl'esentar su oposi·
dón ante este Jugado, sito en el Pa
lacio de Justicia, calloe- Almirante Apo
dalea, número 2, cuantos se crean con
derecho a -ello, a cuyo efeeto se les
señala el término de tres me~, a
eontar desde -el d:ia. de la "publicación
en la GACETA DE il\lIDRID.

Sevilla, 31 de Julio de 1935.-El Se
cretario, \P. H. (ilegilil-e-).

X-5963

JUZGADO DE PRL.'\IERA INSTA.NCa
1\TUMERO 2, DE SEV1LLA

Don Rafael Gómez Contreras, Juez
de primera instancia del partido de
Osuna.

Hago saber: Que por auto de esta
fecha. dictado -en el expediente de I
jurisdicción ....oluntaria seguido e-n es· I
te Juzgado a instancia de doña Ana I
Recio }larin, Illil)TOr de -edad, .coasada, I Don Luis l\iarchena Mariscal, Magis
propietaria ~. vecina de Villanueva de 1 trado, Juez de primera instancia nÚIne
San Juan, se ha declarado La aUSoéncia,. . r-o 3, de los de esta ci,ndad.
eiJ. ignorado paradero, de D. Francis- I Hago saber: Que en méritos de au
eo Vargas Sánchez, esposo de la so- tos de procedimiooto judicial sumario
licitante, mandándose publicar dicha I de la ley Hipotecaria, a instancia de
declaración en la GACETA DE :\l-\DRID V D. Manuel Jiménez Mor -e no, conb-a
Boletín Oficial de esta provincia., iCO- doña Dolores Fuente Soler y D. Enri
mo se ...-oerifica por el presente; ~r a la que Carballo Fuente, para la efectivi
vez se Hama por medio del mismo al dad de un crédito hipotecario, gastos,
ausentE: D. Francisco Vargas Sánchez intereses y costas, se anuncia la venta
y a las personas que se crean con de- en pública subasta, por primera vez,
recho a la administración de sus bie- término de veinte mas, tipo padado
nes; haciéndose constar que la legiti· expresamente'por las partes en ia es·
ma esposa del ausente, la meritada c::ntura d-e hipoteca, "para su I"lmlate
doña Ana Recio Marin, fué nombr3da en el mejor postor, bajo las demás con·
a su instancia representante de aquél. didones que se dirán, de la finca si
asi Icomo que los que se crean con guiente:
meior doerecho deberán justificado Las dos terceras partes 'Proindivi-sas
con los correspondientes documentos perteneciente a los deudores, en una
al comparecer ante este Juzgado. casa de nueva construcción. con dos

Dado en Osuna a 5 de Abr'il de 1935_ puertas, destinada hoy su planta baja
El .Juez, Rafael Gómez Contreras.-El a talleres y ahnacen.es, y los altos a
Secretario, Ismael Isnardo. casa-habitación., sita en esta capital, si-

X--596~ tio de La Macarena. calle ResolaDa. 36,

JUZGADO DE PRL.1iERA INST•.:\..i."lClA.
DE OSUNA

esl:l ·ciudad. que mide una superlicie
de 194 metros 55 decímetros cuadra
dos. aun cuando en el Registro de la
Prop:cdad 3parecen dento sesenta me
trOs 55 decimetros: lindando: por la
dcrcch~. con la -casa nlimero 5 de don
.lose .\'ayarrele :lo" Sic; izquierda, con la
número 9. de D. Jose lluñoz Xa~a

rrete. y por la espa!da, con un hu-erto
de la citada casa número 7.

El remate tendrá lugar en la Sala
auciicilcia de este Juzgado, el dia 27
de Enero próximo, :r hora de las doce,
sin"iendo de tipo la cantidad de trece
mil pesetas, y no se admitirálI po<¡turas
que no -cubran las dos terceras partes
del anlúo.

Se ad derte que los titulos de pro
piedad de la finca estar6n de mani
fiesto en la Spcretaria, entendiéndose
que los licitadores deberan conformar
se con ellos, y no tendrán derecho a
exigir ningunos otro:".

Que las cargas o gra.ámeoes ante·
riores y preferente!>, al crédito de la
parte aclora. continuarán subsistentes,
entendiendose que el remat a n t e l,;:¡s
acepta y queda subrogado en la res·
ponsabilidad de los mismos, -sin des
tinarse a su extinción él precio del
remate.

y que para tomar parte en la su
basta deberán los licítadores consignar
pre\'iam~te en la mesa del Juzgado
o en la Caja g€neral de Depósi t o s
una cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 efectivos del indicado tipo
de subasta, ~in cuyo requisito no serán
admitidos.

Dado en :\iálaga a 20 d-e Diciembre
de 1935.-El Secre¡:ario, P. H. (ilegi
ble) .-El Juez, Jaime Núñez.

X-5957
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~lINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y POUTICA ARANCELARIA

Para conocimiento general, y de acuerdo con el artículo 6." del Reglamento del Registro Oficial de Exportadores, apro
bado por Orden de 22 de Junio de 1935 (GACETA del 28), se publica la siguiente reiación nommal domiciliad:::. de lo~

señores que han obtenido in.scnpci6n en el citado Registro durante la primera quincena de Diciembre de 1935.

NOMBRE DOMICILIO PROVINCU.

12.928: Yicenta Viciano Cherma, Viuda de J. Fib1a....•.•..... Paseo )lorella, 78 ! Castellón.
12.929 I :)Iiguel iCalcerrada yCO!ll'Pañia....................••~._..••. Las Galletas i Tenerife.
12.930 ~Iariano CondomiP.a Pérez Huelva, 12.~Eenifairó de los Valles Valencia.
12.931 ! .\1ig'uel Lue-J"alt Péret ~Ia:ror, 15.-Idem Idem.
12.932', Alejandro Alfonso Alfonso San :Miguel Tenerife.
12.933 Juan Garcia Hern.ánde;¡; .......•..•..........•..•.•...••...•.•. Ide:rn _........................•.•....•.•.••... Idem.
12.934, Gaspar Samper Estañ Callosa de segura ¡Al.icante.
12.!!35! :\Ianuel Momparler Aliaga Periodista A;¡;zati, 5 Valencia.
12.93.6 Antonio AgUllo.' Ibarra ~ Plaza Catorce de Abril, 10 ¡AliCante
12.937 Sucesores de Lloch y Sala JOasanovas, 54.-Sabadell .......••.•••...•.•.. Earcelona.
12.938 ),Ianufacturas Costa Mallel, S. A Consejo de Ciento, 419 , Idero.
12.9~J Citrus Ex,port Corporation ICitrex. Ltda.......••.•.••.. Av. Navarro Reverter, 2 1Valencia.
12.940. Francisco )Iartinez Romero Plaza de San Julián, ~t ~lurcia.
12.91.1 1¿osé Gar~do Rojriguez Pescaderías de San Lorenzo.-áolelilla ~'lál~
12.9~2 ¡José Ramon :Munoz Pellicer Bellreguat Valencla.
12.943: Ramón )luñoz Ribes Idem Idem.
12.9!l4! José ~larqués Casado La Palma del Condado Hue1va.
12.945 ¡}Ianue1 USl> ::\Ioles Alquerías del Niño Perdido.-Burriana... Castellón.
12.946! Juan Sebastia Vernich _ •.......... Desamparado, 1.-Carcagente Valencia.
12.947 1 Pas~ua] Gumbáu Bonet Alcalá-Zamora, 59.-Villarreal Castellón.
12.948! Jos'€: Gumbáu BOIlet Idem.-Idem Idem_
12.949 i Dominlgo ·Vera Santana Las Palmas _ Canarias.
12.950! A.ntonio Gómez Cano A.la...-neda de Pablo Iglesias, 21. .........••... )'Iálaga.
12.951 ¡ Enri,qua González Rosas Pizarra ;.........•.••... Idem.
1::!.952 Ramón Gil Ganart C. Nueva.-Benifair'Ó 1Valencia.
12.953 La ~ornpañ.ia Internacional -de Maderas.· Barriada de la Estación Badajoz.
12.954' Fábricas :\larqués, S. A Diputación. 244 B.u·celona.
12.95& .:\.ngel Anós Bermúdez Reboleria, S 1Z3ragoza.
11.956 Otto Reinhardt Angs.bur.ger Progreso, 12 SeviUa.

12.957 ¡JOsé Rexa~ 11~reno ~..........••••.•.• Vi~::n._~~..~~~~.~:.~.~;:-~~~~.~~~.~.~ .~.~~~:. l!uelvll:

12.958 i Justo Ramon Perez C. :\oIayor...,---BemfaIro de los \alles \alencla.
12.959· José "Jlaese del Pino Joaquin Dicenta, 11 Se"H!a.
12.960: Sociedad Española de Tu:bos de Estaño. S. A José Joaquín Oategui.-Pasaje Ancho Guipúzcoa.
12.9f>1 \ Creaciones Bonaparte, S. L Cerdeña, 199 ¡Barcelona.
12.962 ¡ Vicente Garcia Garrulo ~" Francisco Ferrer, 2ü.-A.1ginet Valencia.
12.963 j Agustin Beorlegui Valencia. + Jarant'a &5.--!Pamplona X&\'arra.
12.964! E. Loev.e _ BarqUilio, 13 :-Iadrid.
12.965; .José Sandoval Soto Villanueva del Río Segurn )Iurl'ia.
12.966 'i Tiburcio Gambin Gallego Idem Idero.
12.967 Central de Resinas Españolas :................ '» ::\1nuri d.
12.968 i José Barber Ribes Emilio Castelar, 42.-Ra.falcofer <Gandía) Valencia.
12.969 .. Eu:s~bio Yelasco y VeJ.asco !\ava!Jnoral de la Mata ;.. Cáce:res.

~I~drid, 16 de Dicie:nbre de 1935.-El Director generalz J. Meruéndano.
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ADl'(lifilSTIL:\.cmN DE JUSTICIA

ClTACIO~ES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces Q Tribunales respectivos,
e las personas que a continuación
se exprescm, pCll'a que compare::can
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
ciD en este periódico oficilal. con
arr€gio al articulo 173 de la ley de
En!dc:mnientc criminai, 380 dei., Có
digo de Justicias Militar y 63 del de
Marina.

5.934

S.-\X J"CAN COLOJ1ER, Alfredo; hijo
dI: Jo:sc :\Iaría y de Genove\'a; domici.
110lUO ültL-namente en la Avenida de
Pablo Iglesias,. nÚlliero 14, piso cuarto,
letra C; comparecerá. el día 21 de Ene
ro de H;:~6, ank d Juzgado muniei!pal
nú..'11c:'O í, .eJe ~ladrid, sito en la calle
dI: la ).Iagaalena, número :l2. principal,
a <:e1ebrar juicio de faltas por malos
tratos y daños, :r señalado Con el nú
mero In de 1935, instruido contra Vic
toria Ga¡'cía Torres.

5.935

SEG1:RA YERGE, Andrés; hijo de
Cristóbal y Ce Josda: domiciliado ül·
tm:l2mente en la call~ de Gómez de Va
quero, numero 15, segundo; comparect;:
rá id día 21 de Enero, a las diez, ante
(;\ Juzgado municipal número i, de 1la·
úrid, sito en la call~ de la ~fla;dalella,
nÚ.mcro ~~, prillcipal, a c€l(;1rar juicio
ú faltas por lesioneS y señalado Con
Id nú.."'"Ilero 926 dí: 1935, instruido COn
tr<.i yarios.

16933
5·936

THILL FAILLOT, Jeorgina, y Vicen
te Grojas Diaz; cuyos actuales dornici
li\,)s se igr:oran, se les cita para que el
liia 1-1 <le Er;e!'o. :y hora ae las diez,
co:p.parezcan ante el Juzgado munici;:::.::.!
nUinero 10. de ~ladrid, sito en la calle
él: Albe¡'to' Aguikra, número 20, segun
'lia, a ceh:br,lr juicio dc faltas número
1.029; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, les parará el per-juicio a que
.bubiere lugar.

5.937

t'CELAy "CRIARTE, José ~¡s.ria de;
c:.l~'ü actual J,onüdlio se ignora, se le
Cl~a ',ja¡-a qUt;: el día 2 de Enero, :r hora
d¡; jas diez, comparezca ante 'el Juzga
au municipal numero 10, de }!adrid,
sito en la calle de Alberto Aguilera.
número 20. segundo, a celebrar juicio
de ialtas liúmero 1~036; bajo spercibi·
miento que, de no hacerlo, le parará el
¡Jel-jui-cio a qti~ hubieN lug~r.

5.938

YELASCO LL-\..."'"O, Natividad; hija de
Federico y tic Cristina; domiciliada úl
timamente en la calle tl~ Tres Peces,
número 29, piso St3Undo, izqUierda;

comparecerá el dia 21 de Enero. a las
diez. ante el Juzgado municipal mimc
ro 7. de :''l:adrid, sito en la calle de la
~.lagdalena, número 22, ;¡rincipal, á ce
lebra. juicio de faltas por lesiones, y
señalado con el número 943 .je 1935.
instruido contra José Alsina Pas.cual,

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incu!"rir en las demas
responsabilidades legales, de no pre
senlarse los procesados que a cond
nuat;ión se expresan, en el plozo que.
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del aRuIlcio en este
periódico oficial y ante el Jue= o
Tribunal que se señala, se les cita.
llama y empla=a, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, Con arre
glo a los articulos 512 !:I 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de MCll'ina.

10.002

A:\IAYA A)1AYA, Paulina; hija de
Sehastián y dt: ::\Iaría, natural de San
Sebastian de los Ballesteros, de esta-do
soltera, profesión su sexo, de veinti·
nueve años de edad; domiciliada últi
mamente en Córdoba; procesada por
robo, sumario número 462 de 1934;
compareeerá, en término de diez días,
ante el Juzgado dé instrucción del dis
trito de la Derecha, de Córdoba, pa.-a
ser reducida a prisión; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde.

16905

10.003

C.UIACHü BR.\.YO, Francisco; de
treinta y uñ años. hijo natun:l de EEsa
Camacho Bravo, casado, natural de :.\la
drid, y que tuvo su vecindad en la
misma capital, Humilladtoro, nlullero 10,
principal, izquierda, y -después en la
calle del :Xundo, nÚiuero 19, cuyo ;;lC

tual paradero se ignora, como compren
dido en los números primero y tercerO
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
mümto crimil!al; comparecer-d. ante
este Juzgado de instrucción de Arenas
de San PE:dro, dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente
al de la publicación de la !presente en
los periódicos oficiales, para ser- redu
cido a prisión decretBda pur la Supe
rioridad,. en la causa seguida al
mismo con el número 64 de 1&::15, sobre
estafa; apercibido que, de no compare·
cer, sera deelarado rebelde y le ,para
rán .los demás perjuicios a que hubie
re lugar con árreglo a derecho.

16900

10.004

FEfu"'ANDEZ LAGO, Carmen; natu
1'0.1 de Lavadores (Vigo), de estado ca
sada, profesión SUS labor-es, de cuarenta
y siete años, hija de José y de Car
men; domiciliada últimamente en Teis~

barrio de Dehesa-Lavadores; procesada
por lesiones; comparecera, en t~rm.ino
de diez días, ante el Juzga{1o <le ms
·trucciÓn número 2, de Yi30. para cons
tituirse en prisión d~cret[ida por la
Audiencia pro....incial de Ponte\"edra en
sumar-io nÚo-nero 96 de 1933.

16927

10.'005

FE&,:\XDEZ TEjEDOT-':. Justo; y la
mujer <¡,..le le acompaña, llamada Pura.
aquél de unos cuarenta ,años. Yenf~édor!
sin que consten otras. c¡rcunstanélSS m
señas personales; comparecerán. en tér
mino de diez <Has, an~e el Juzgado de
instrucción de Salamanca, para notill
carles su procesamiento, dicta.do en
causa nlli-nero 281 de 1935, por ó;!stafa,
indagarles y eonstituirse en prisión;
bajo apercibimiento -de :ser declarados
rebeldes.

16919
10.006

HER:'\A:'\DEZ DE LOS SA~TOS.

. José; de veintitrés años de edad, solte
ro, natural y vecino de LO;jl"vño, hijo
de Juan v de J esusa. de profesión alba·
ñil; domiciliado últímam~nte en Logro
ño. y cuyo actual paradero se ignora;
comparecerá, dt=ntro del término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
de Valdepeñas, sito en la Avenida de
Ferrnín Galán, nU:ller-o 53, al objeto de
constituirse en prisión decretacla en su-

I . mario seguido en su contra bajo el nú
mero 105 de 1933, por- el delito de robo;
prevenido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará además
el perjuicio a {fUi: hubiere lugar.

16925

10.007

JESl;S OLIYElRA, Leopoldo de; de
treinta v cuatrQ años, casado, electri·
cista, hijo de Francisco y de ::'ol<!ria, na
tural de 1ionzao do 1íinho (Portugal).
vecino de Riveira, y en la actualidad
ausente ~n Portugal; penado en causa
instruida en este Juzgado. con el núm.&
ro 1í2 de 1934, sobre estafa; compare
cerá, dentro del término de treinta dias,
ante el Juzgado de instrucción de ~oya.

con d objeto de ser ¡-educido a prisión;
bajo apercibiIniento q:.ie, de no Yerifi
carIo, será declar"do rebelde y le ,para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

16910

10.008

L-\FCEXTE. JaYier; de unos treinta
y cinco años de edad, cuyas demás cir
cunstancias y señas personales se igno
ran, y cuyo actual para-dero se desco
noce; comparecerá, en termino de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
·Salam.anca, para notificarle el 'auto de
su procesamiento, dictado en sumario
número ·283 de 1935. por estafa, inda
garle y constituirse .,... p¡-'..sió¡¡; b¡¡jo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

16917
10.009

LIXARES FRANCES, Carlos; hijo
de Anastasio y de Josefa, natural de Es
trecho de San {jinés ()lurcia), de es
til'Clo soltero¿ profesióll iornalero. de
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cuarenta años de edad. vecino de Bar~

celona; domi!.'!!i:!do ~]tim3..."TIe::lt02 eü
Barcelona, calle Almogávares, nÚL-nero
63. bajos: procesado en c:;,.usa número
391 de 1935, sob,e robo; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzga
do de instrolcóón número 7. de Barce
lona, sito en el Palacio de Justicia, para
cü=1stiluirse en prisión; bajo apercibi
miento, si !la 10 verifica, de ser declara
do rebelde.

16902
10.010

-:':iQREXO COXTRERAS, Francisco;
hijo de Juan y de Adelaida, natural de
Córdoba, de estado soltero, profesión
tratante, de cuarenta años de edad; do
miciliado última..'I11ente en Córdoba; pro
cesado por robo, su.-nario número 462
de 193.5; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Derecha. de Cór
doba, para ser reducido a prisión; bajo
aperdbinl.i.ento de ser declarado re
belde.

16904
10.011

PE:.\IAX FERXAXDEZ, José; mayor
de edad, Agente ejecutivo del Ayunta
miento de San Esteban de"Valdueza; úl
ti.."llamente domiciliado en Orense; pro
cesado en sumario nÚlDero Hi9 de 1935,
sob.;,:; estafa; comparecerá, en el t~nni

no de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Ponferrada, 'para ser oído,
indagado y constituirse en la prisión
decretada en dicha causa; apercibido
que, de no verificarlo, será declaratdo
rebelde y le pararán los perjuicios a
GUe hubiere lugar en derecho.

1U913

lD.Ol2

RODRIGl'EZ GONZALEZ, Rogelio;
natural de Urdíes, partido de ):lieres,
pro,incia de Oviedo, profesión mine
ro, estado casado, de veintinueve años
de ·edad, hijo de Justo y de Delfina; do
miciliado últimamente en Sama de Lan
3;:00; procesado por el delito de lesio
nes; comparecerá. dentro de diez días,
ante el Sr. Juez de instrucción de Pala
de Laviana, para notificarle el auto de

- prisión. e ingresar en la. Cárcel.
f6912

JUZGADOS MUNIOPALES

Don José Garcia Fuentes, Juez mu
nicipal de esta 'riJla de Antas (Al
mería).

llago saber: Que encontrándose va- .
c:mte el cargo de Secretario en pro
piedad de este Juzgado ~' en cumpli
miento de carta-orden de la Superio
ridad, se anuncia su provisión a con
curso d.e traslado como comprendida
en la categoría e, que determina el
Decreto del }1inisterio de Justicia, de
31 de Enero de 1934, y de coníormí
dad con 10 dis-puesto en el artículo 6.·,
por térmL"1o de treinta días, que em
pezacin a .contarse desde el en que
aparezca inserto el presente en la GA..
CErA PE~I!.PlUn Y Boletín Oficial de la

provincia, observándose para el nom
br-3.ruientQ las regla5 Lie preferencia
estDblecidas en el artículo 4.° del ci
tado Decreto.

Se hace constar que los concursan
les deberán dirigir sus solicitudes, de
bidamente document.adas y adheridas
a las mismas una póliza de la Mutua
lidad Judicial, de dos pesetas, al se
ñor Juez de primera instancia de este
partido, debiendo con~gnarse en las
mismas no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad
o incompatibilidad a que se refieren
los artículos 110, 111 Y 476 de la ley
"Orgánica del Poder judicial; advir
tiéndose, que los solicitantes que no
reúnan tales requisitos, no serán ad
mitidos al concurso, y que esta pobla
ción consta de 3.181 habitantes de
hecho y 3.884 de derecho.

Dado en Arrtas a 15 de Diciernhre
de 1935.-----EI Juez municipal, José
García Fuentes.

JO-l6930
CADALSO

Don Eusebio Sánchez-Maluano A.cos
ta, Juez municipal propietario de esta
villa de Cadalso, partido judicial de
Hoyos tCáceres).

Hago saber: Que encontrándose va
cante ~a plaza de Secretario propieta
rio y la de suplente de este Juzgado
municipal, se anuncia su provisión a
concurso libre, por término de quin
ce dias, a contar del en que aparezca
el presente anuncio en eJ. Boletin Ofi
cial de esta provincia y GACETA PE
;\l.-\.DRID, para que los que aspiren a
desemepeñar referidas plazas, puedan
solicitarla en este Juzgado municipal
o en el Superior del partido de HQ
yos; debiendo acompañar a las soli
citudes los docwnentos que determi
na..., las disposiciones vigentes y los
que crean acrediten mayores méritos
para el desempeño de refe:ridos car·
gas.

Tiene esta villa 820 habitantes de
hecho Ji &32 de derecho.

Dado ~n Cadalso a 1j de Diciembre
de 1935".-El Juez municip:il, Eusebio
Sánchez-~Ianzano.

¡Q--...16931

Don Clemente Rodríguez y Rodrí
guez, Juez municipal de esta villa de
Higuera de la Serena (Badajoz).

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal se halla vacante la plaza de
Secretario propietario del mismo, de
orden de la Superioridad y conforme
d·etennina el Decreto de 31 de Enero
de 1934, se anuncia en proi,-isión, por
concursO previo de traslado, con tér
mino de treinta días hábiles, a contar
desde el siguiente al '!!n que aparezca
inserto este anuncio en la. GACE'IA DE
MADRID Y en el Bolet.ín. Oficial de esta
provincia, durante los cuales podrán
los aspirantes presentar sUS solicitu
des, debidamente reintegra'das yacom
pañadas de la documentación corres
pondiente. ante el Sr. Juez de primera
instancia d~ este partido de Castuera.

Esta villa tiene 2.69J6 habitantes y el
~cretario sólo per,:;ibe los derechos
de Arancel.

Da·do en Higuera de la Serena a 16
de Diciembre de lS35.-El Juez mnni-

cipal, Clemente Rodri:;ucz.-E1 Secr~.

tario habilitado, Juan Antonio }Ierino.
JO-16-932

:.'.IADRID-JUZG:illO ~L:'IERO 10.

En el expediente de juicio verLal
de fallas, número 690, seguido en esle
Juzgado contra :\ntonio RQdriguez Pe
drosa, por hurto. se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

'·Senlencia.-En la Yilla <le :.\ladrid,
el día 19 del mes de Ko.... i-eml1re :r año
de 1935; D. Mariano M. Fernández-Ro
driguez Alyarez, ':uez municipal pro
pietario número 10, vistas 1,,::; diligen
cias de juicio verbal de faltas segui
das entre parles: de la una, el :\Iinis
terio fiscal, :r de otra, como denunci.a~

do, cuy::! edad y demas circunsl<l.ncias
ya constan, Antonio Rodríguez Pe
drosa,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Rodríguez Pe
drosa a la pena de dos días dt: arresto,
que cumplirá en la prisión, y al pago
de las costas del juicio, poniéndose
esta resolución, una vez firme, en co
nocimiento del Excmo. Jefe del Regis
tro Central de Penados y Bebelcies.

Asi por esta sentencia, lo pronun~

cio, mando y firmo.---':\Iariano ),Iarcial
Fernández-Rodriguez Alvarez."

Publicada el mismo dia de su fecha.
y para. que sirva de notificación al

condenado Antonio Rodriguez Pedro
sa, expido la presente en dladri·d a
12 de Diciembre de 1935.-El Se~re

tario, Gerardo Doval.

En el e~pediente de juicío ve~hal

de faltas, número 669, seguido en este
Juzgado contra Benito Naranjo )luñoz.
por daños, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposí
tiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de ::.\Iadrid.
el clia 5 del mes de Xo.-iembre y año
de 19~5, D. :Mariano M. Fernández-Ro
driguez Alvarez, Juez municipal pro
pietario número 10; vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas segui
das entre partes: de la una, el :\1inis
teno fiscal. y de la otra como denun
ciado, cuya edad y demás circuustan·
cias ya constan, Benito Naranjo )Iuño,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Benito Karanjo }hñoz
a la pena de 10 pesetas de mult;:t,. que
abone 30 pesetas en concepto de in
demnización y al pago de las costas
del juicio, notificándosele esta resolu·
ción al del!uncíado por medio de c~·

dula ·que se publicará en 1& GACETA DE
L\L'I.DRID.

Así por esta sentencia, 10 pronun
cio, mando y firmo.-:\'Iariano }.J~rcial

Fernández-Rodriguez Alvarez."
Publicada el mismo dia de su feoha.
y para que sirva de notificacién al

condenado Benito Naranjo. expido la
presente en :\Iadrid a la, de Diciembre
de 1 9 3;) . -El Secretario, GeranJo
Doval.

En el expoedlente de juicio verbal
de faltas núm-ero 708,9, seguido en es-
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h: Juzgado contra Isabel Sánchez Sán
,'h~~ Y otrOS9 por e~~2!!d2lo, se hg, die....
tado la ~t:nttr:cia, ~uyo encabezamien
tu y parte dispositiva dicen así:
··S~ntencia.-En la vill<l de ::\lacrid

a 19 de ~o\'iernhre de 1935; D_ )la
ríauu :.\farc!:il F¡:rnández-Rodriguez
.-\ll"<lrl·z. Juez municipal número le;
\ i~t<lS las diligencias de juicio ....erbal
Ll~ faltas, seguülas entre partes: de
la un:i, el )lini:e-terio fiscal; y de otra
comO denunciadas. cuya edad y de
wás cir,Ullstancias ya constan, :\Iat"Ía
Apar-icio Pachtl:o. Can de!aria López
Cü!'j,¡¡cr e babel SCwehez Sanchez.

F<i]]u que debo condenar y conJe
nu ,¡ 1:1;; ¡kaL!lH:i;:¡das ::\laria Aparicio
Pat'lI(;'CO. C¡¡nddaria López Co!mer e
L.d.Jd Sánch.:z Sánehcz, a la pena de
dncu pesetas de muaa. a cada un:;.,
n:picnsión y al pago de las costas del
juicio que 1as correspondan; y .estan
do en ignorado paradero la última de
las condenadas. notifíquesele esta
sentencia pol' medio de cédula que se
ínsertará en la G.-\CETA DE )hDRID.

..hi por es'ta sentencia. lo pronun
cio. ruando y firmo.-:\lariano :\lar
cia] Fernandez-Rodrígu-ez Alvarez.

Publicada el mismo día de su fe
dla."·

y para que sirva de notificación a
1;;1 con den ada Isabel Sánchez Sán
chez, expido la presentt:: en Madrid a
12 de Dici.embre de 1935.Visto bueno:
el Juez. )Iariano 11arcial Fernández
Hodriguez Alyare-z. - El Secr.:tario,
Gerardo Doval.

En el expediente de juicio verbal
de f(jltas número 493, seguido en es
te Juzgado contra Antonio l\'lartinez
Jllnénez y Benito Robles :.\léndez, por
actos inmorales, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y 'parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de :Madrid
a 19 de Noviembre de 1'935; D. Ma
riano ~MaI'dal Fernández • Rodríguez
AlYal'ez, Juez municipal propietario
número lO; vistas loas diligencias de
juicio verbal de faitas. seguídas entre
partes: de la una. el')linisterio fiscal;
y de otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, Antonio ::\!artín Jiménez }- Benito
Hobles Méndez,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Antonio ~'1artin Ji·
I:lénez y Benito Robles ~Iéndez a la
vena de un día de arresto, cinco pe
setas de multa, a cada uno, y al pago
de las costas del juicio; notiflcán dose
esta sentencia al denunciado Antonio
)Iartín Jim~nez por medio de cédula
que se insertará en la GACETA DE MA
DRID,

Así por' esta seD tencia. lo pronun"
cial Fernánd-ez-Rodríguez Alvarez.

,Pub!;cada el mismo ,día de su fe
cha."

y para que sirva de noliih:acion al
~ondtnado Antonio :Martin JimÉnez,
€x:pido la presente en :Madrid a 12 de
Diciembre de 193.5.-Visto bueno: el
Juez, :.\fariano )larcial Fernandez-Ro
driguez Alvarez.-EI Secretario, Ge-
rardo Doval. .

JO~16934

)!ADRID-JCZGADO .:\C:\lERO 14

En el expeJit:!Itt de juicio H:rbal de
de faltas seguiGo en este J uZ3adc;. tujo
el número 923 del allo H3;J, yor dcs
obediencia, contra .\rs!:llia Lu¡)eZ Jiar·
tin, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de :'I¿dr~d

a 23 de :\o..-iembre de 1!1J5; el scíior
D. Luis PieHain y :\ían"v. Jue:r: nW:li·
cipal del número 14, dt: t,sta ('HjJi lal;
habit'ndo Y'bto ¡<LO; prcse;-¡ies liil:<:l';l
cias <le juicio verO:.il de falt~s. se¡'¡ill.
das entre pal·tes: de la una el ::'linis
terio fiscal. en fl;:pn.:senlación de la
acciún pütÍica. ~" Ar'seni:;r, Ll)lJCZ :\[ar
tin dI;: la otru, CUInU denundaua, cuya
edad y dém:b circunstancias ya cons·
tan anteriormente,

Fallo que debo \:011 Jenar y cO:-Hie¡¡o
a la denuuciada, Ar'scnia Lupez ),lar·
tío. a la pena Je :lU pese~as de multa
y pago de las costas del juicio, su frien
do, ea caso de insolvencia, el arresto
de seis üías en la vriú6n cürr.::spOIl
diente. notificándosel-e la presenle por
rnedio de eGidas en la G... t.;ETA DE ~1A

lHIlO.
Asi por t:sta sentélJl:ia, lo pron:.mcio,

mando y fil"llIo.-Luis Pieltain."
La anterior sentencia fu~ publicada

\- leída en d mismo dia de su fee!t:.l.
y para su inserción en la "Gaceta dI:!
:\Iadrid" y sirva de notiflcació¡;, ~n for
Ina a la dem':l1~iada, Ar,:;enia Lú¡,I!;z
~Iartil1, cu~-o 'actual domicilio O para
dero de 1<1 miSHla se ig!1or'a, eX¡Jido y
firmo la presente cédllla, con el ·-Iisto
bueno de S. S. \" sel1ada con el dE:!
Juzgado, en ::Ilactrid a 23 de XO'yiem
bre de 1935.-EI SecretariO. SeglsE1un
do Medina.-Yislo bueno: el: Juez,
Luis Pieltain.

En el expediente de juIcio ',-/OrLa1 de
de faltas seg-uido en este Juzgado bajo
el ::::Úlnero 851 del año 1935, IJor des
obediencia, contra Antonio López Gar
cia, aparece la siguiente

"Sentenela.-En la villa de J.ladrid
a 23 de SOYIClllbre de 1935; el señor
D. Luis Piellain y )Ianso, Juez muni
cipal del númerO 14, de esta C2pital;
habiendo vísto las presentes diligen
cias de juicio verbal: de [ellas, ,,,gui
das entr.: partes: de la una el :.\Iinis~

terlo fiscal, en representación de la
acción pública. y Antonio López Gar
cia de la otra. 'Como denunciado, cuya
edad ":i demás circunstancias ya cons·
tan anteriormente.

Fallo que debo '(;Qodeuar )' condeno
al denunciado, Antonio López Gal'cia,
a la pena de 30 pesdas de multa y
pago de las costas del juicio, notificán
dosele la presente por medio de edic
tos en la GACETA. DE }1.WRW.

A.sí por esta senkncia, lo pronuacio,
mando y fir.mo.-Luis Piellain."

La anterior sentencia fue publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la "Gaceta de
)Iadrid" y sirva de notificación en for
ma al denunciado, _-\ntonio López Gar
cia, cuyo actual domicilio o uaradero
del mismo se ignora, expido '); firmo la
presente cédula. cOn el ,isto bue::lO
de S. S. y sellada con -el del .Juzgado.
en i:\Iadrid a 23 de Noviembre de 1935.
El Secretario, SegismuIldo Medina.
Visto bueno: e~ Juez municipal. Luis
Pieltain. .

Sr! el expediente de j:.Iic:o verbal de
ue f:=.~ta3 següido en esta ~ür:;3dQ bajo
el número SGti del año 1935, po, Jesio
a6 a Antonio Dlanco Calabria, contra
Luis Garda ~!oreno, aparece la siR
guien te

·'SenU:I!cia.-En la villa de :)Iadrid
a 30 de :\O,.. icillLre de ln5: el señor
D. Lu;,.; Pir:l!;;in y ~,lanso. Juez muni
cIpzli dd número H, de esta capital;
h¡üJii.':1':;;,' Yi:-:tu Ius j1reser.te;; diligen
{'[;;..O; d~ juieie• .,-¡;rk:! ue fa~tas, seg'ui
u,:¡s en:r" ¡l;'¡'~l·S: de 1¡:¡ una el :'Illnis"
terio flsc¡d. l;"'l. represc:ntación de la
acción púD]ica. r Le!.,; G¡,rcü¡ é\!oreno
de la (JI.;;!. <:0 'lü (hmunciaclo. cuya
edad y dl'l:I:::" cü',~llns:aTIcias ~'a cons
lar.: a~lteriorInr:!1tet

Fallo CiU¡: deho ·;:ond:ma' v condeno
al dl:l1i.1n·d:.lc;o. Luis Carcía ·:.\!oreno, a
la pena de seis díss de 2!'TCSt:9 y al pa
go dl~ jas cu,s[<l,; del juicio, notifican
dole la pr~senlc: ]Jor ;medio de edictO:i
en la GACETA DE )Lwf[1i.l.

Así por o::sta sentencia, 10 pronuncio,
ll!<m do y fir':!!O.-L'.li,; P¡ei lain:'

La anterior sentencia rué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha.
y para su inserción en la "Gaceta de
~ladrid" v sirva de notificación en for
Illl:l, ll.l denunciado, Luis García Jlore·
no, cuyo ac:iual domicilio o paradero
del mbmo se ignora. expido y firmo
la presente cédula, con el visto buzno
J.e S. S. y se]1¡¡.c.!a con el del Juz;;ado,
"0 ::'II::ldrid a 30 de Xoviembre de 1935.
El St:.::retaLio, Se;:;ismundo :\ledina.
Yi!>to bueno: el Juez municipal, Luis
Pialtain.

JO-1689'6

:mERES

El Sr. -Tllc-Z municipal de esta Villa,
por resolución de esta fecha, he acOr
dado se cite a E:;teban Paúl lIIelero,
que fué vecino de Santo Domingo de
$il,)s, hoy en ignorado paradero, para
que comparezca ante este Juzgado, si
to en la Casa Consistorial, el dia 15
de Enero próximo, y hora de las Oil

Ct:, en que t~ndrá lugar la 'celebración
cel juicio de .faltas que se le sigu'e
por daños ; apercibiéndole que, de no
.erificarlo, le paTar~ eJ. perjuicio a
que hubiere lugar.

y para que sirva de citación al re
ferido Esteban Paúl :\Ielero, libro la
presente. que se publicará en la GA,R
CETA DE MADRID.

)!ieres, 18 de Diciembre de 19-35.
El Secretario, Arias de Velasco.

. JO--16936

l\lOXfGAT

Don José Puig Bachs, Juez moinici
pal o·el -pueblo de }Iontgat.

Hago saber: Que por orden del muy
ilustl"e Sr. Juez de orimera instancia
del partido quedañ sin efecto los
anuncios que para la pI"oYisión de la
Secretaría -en -propiedad de este Juz
gado se publicaron en la «Gaceta de
~Iadrid" con fecha 19 de Septiembre y
"Boletín, Oficial de la Generalidad de
Cataluña" de 18 del propio mes, anun
ciándose nueyamente su proyísién
conforme a lo dispuesto en el Real
decreto d-e 29 da Noviembre -de 1920
y Real orden de 14 de Julio de 193Q
por turno de tra81a.cÍóIl, por térmiup
de treinta dl~, contados desde el si-
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gui€nte al de 1:.1 ins"r;::ión del presen
te anuncio en la G.~.CETA DE )IADRID ....
Boldin Ofidal de la Generalidod de
Cataluña, dU;'ante 'Cuyo plazo los as
pirantes podrán dirigir sus instancias
:al muy Ilmo. Sr-. Juez de primera ins
tancia del partido.

Se- anuncia. <lsjmi~mo. la ·plaza ·de
Set:retariú sup:it:nte. COn arreglo a lo
dispuesto en l:as disposicione!ll antes
expres3d:Js y Real crden de 9 de Di
ciernb~ de 1920.

Se hace constar que el número de
IlaLila:ll!;s de este ::\-Iunicipio es el de
2.448 de derecho ')" 2.525 de hecho,
no terdendo ei Secretario más retribu
ción que la señalada en los Aran'ce
les ,·igentes. y que ·el archivo del Re
gistro eh-iI de este Juzgado empie:zo a
primeros \le Junio de 1934.
~rontgat a 28 de XO'derubre de 1935.

El Ji.l::~, Jos": Puig.
JQ-Hl937

El Sr. Juez municipal de esta villa,
por proYidencia de e~le dia ha acor
dado se cite en forma por el presente
al niño Julilin Siim: Ortega, acompa
ñado de su paure o madre, cu$'o para
dero se igilora. para que comparezcan
en la Sala audiencia de este Ju.z.gado.
sito en 13 enlle de ::\lelquiades Bien
cinto. número 1'2, el dia S de Efrero
próximo, a las tres de 13. tarde, 8. la
celebración de un juicio 00 faltas por
mordedura de perro, seguiJio contra
Cándido Domingo ::l.10reno, bajo el nú
mero 1.055. de este año; previniéndo·
les con curran con todas sus pruebas.
y ;apercibiéndoles que, de no verifi
cado, lespararfl el perjuicio -que haya
lugar en derecho.

y para que se inserte en la GACETA
DE :.\ÍADp.w expido la presente, que fir
mo en Puente de Yallecas. con el vis
to bueno del Sr. Juez. a Hl de Diciem
bre de 19:'¡.'i.-Visto bueno: el Sr. Juez,
C. Polo.-El S-ecretario, P. H. (ilegible).

JO-16938

:En el expediente de juü:io verbal
de faltas, seguido en este Juzgado bajo
el"" númer-o ü32 de orden, del con'ÍJen
te' año, 'por e~tafa y lesiones, COOllra
José Xoé :\lartinez, ha recaído la si
guiente

"Sentencia.-En Puente de Vallecas
~ 13 de Dü:iembre d~ 1935; el Juzgado
municipal del Puente de Yallecas.·
constituíd.o por D. Ce~áreo Polo y
Aguilsr-TabJada, Juez municipal. ha
biendo visto el presente juicio ,de fal
tas, seg-Llido contra José Xoé Martinez
por estafa y lesiones,

Fallo que de1:lo absoh'er y ab:.u-elvo
librt:mente al denunciado José Noé
~·.Ial":..inez, decI3rando de oficio las
costas c:ausadas en el presente juieio.

:.'\otifíql1ese la presente a las denun
ciantes ~raría Abad Garcia y Carmen
R.odrig-'t.lez Ferllández por medio de
edicto que se insertará en la GACETA
OE ':\L'l:DRlD Y arcbi\"e~e este e~pediente
una yez firme la presente.

_">si por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. rilando v firmo.-C. Poio."

La an terior sentencia fue leida y
pw..,jicada en el mismo día de su fe
ur.a.

)" para Slüe ürva da notificación. ,~

forma a las denunciantes )'lada A.bad
Garcia y Carmen Rodríguez Fernan
dez. cuyos actuales domicilios y p:a
radero se ignora. expido el presente
para su inserción en la GACETA DE MA
DRID, que fiMUO en el Puen te de Ya
llecas a 13 de Diciembre de 1935.
Visto bueno: el Juez rounicip:al. C.
Polo.-El Secretario. P. H. (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este JuzgadQ bajo el
número 1.142 de orden del corriente
año. por hurto, contra Dolores Gil
VAuruez. Se ha acordado se cite por
medio del ¡presente, en atención a ig
norarse su actual domicilio y paraúe
ro, para que c·omparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de :\Ielquia{\es Biencinto. núme
ro 1:2, el día 8 -de Enero próximo, a
las tn:s de la tarde, para celebr<:lr jui
cio de .faltas, al cual deberá concurrir
(;(In los testigos :r demás medios de
prueba de que intente valerse en di
cho juicio; en la inteligencia de que.
de no comparecer, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

y ,para que sirva de citación en for
ma a la -denunciada Dolores Gil Váz
quez, ex:pido el presente para su in
serciónoen la GACETA DE !.\lADRID, que
firmo en el Puente de VaUecas a 13
de Diciembre de 1935.-Visto hueno:
El Juez munidpal, C. Polo.-EI Se·
eretatio, P. H., el Secretario (ilegible).

JO-16938

SAN AJ,'\'TOL!

Don Juan PradQ Bergada, Juez mu
nicipal de San Antoli, partido judicial
d-e Cen·era.

Hago saber: Que encontrándose va·
cantes las plazas de Sec.retario en pro~

· piedad :Y sUiplente de este Juzgado mu
nicipal, se· anuncia a concurso de tras
lado por el ténnino de treinta días. a
partir de la publicación de este edicto
en la "Gacela d~ ~ladrid" y "Boletín
Oficial de la Generali<lad de Cataluña",
a fin de que los a~pirantes puedan pre
sentar ·sus solicitudes, debidamente do
cumentadas y reintegradas al Juzgado
de primera instancia del partido, de
acuerdo con lo preceptuado en el a:-
ticulo 5;° del Real decreto de 29 de
:\oviernbre de 1920, en relación con el
articulo ti.O del Decreto de 31 doe Ene
ro de 19;34.

El nÜIllero de habiMntes de este tér
mino es de í38 de derecho y la re
tribución del cargo es exclusivamente
la que deriva de la aplicación de los
Arancelei judiciales.

San Antoli, 14 de Diciembre de 1935.
El Juez, Juan Prat.

JO-16939
T.-\RROJA

Don Juan Puig Treserres. Juez mu
nicipal -de la villa de Tarroja. partido
ju<licial de .cenera.

Hago saber: Que continuando vacan-o
tes las plazas <le Se<:retario en pro
piedad y ·suplente de este Juzgado mu
nicipal. por· haber sidú declarado de
sierto el concurso entre profesionalt:s,
se amm<'ian para proveerlas en turno

· l~bre, por término de tr-einta dias, a
partí:: del en que se 'publique el pre-

· ~ente edicto en la "Gaceta de Madrid"

S t'n el "Boletín Oficial de la Genera
lidad de Catali..i·iia~'J' ~OIl objt=to de- que
los aspirant~s presenten sus solicitu
des ante el de pri.:nera in~tam:ia de
es!e partido úe conformidad con In
dispuesto en'la ley pro....isional Orgáni
ca del poder judicial y disposiciones
complementarias.

El número de h:ltitanles de e:,;te tü.
mino municipal es el dI;' 4!;tG Y el cargo
tiene los emolumentos <de} Aram::el.

Tarroj&., 16 de Diciembrt' de 1935.
El .Juez municipal, Juan Puig.

JQ-16940

TORREDO:-;'JnIE..~()

El Sr. Juez municipal de esta ciüdpd,
en autos de juicio de faltas mandado
celebrar por la Superioridad contra el
que st:a autor del robo dc 80 kilos de
patatas de un JlUerto propiedad del
vecino de la misma José Expósito de
la Cruz, ha acordado qLJe". siendo fir
me la sentencia recaida el] lEchos su·
tos, se emplace al que s~a autor dd
e:>""Pres:ado robo. para ",Iue dt:ntro del
término de quince días ;C'oruparezca
ante este Juzgado. al objeto de Ser re
cluido en este Depósito municipal, pa
ra que extinga la pena de ,'einte días
de arreslo y satisfag-a la mult3 y ('os
taso a que fui: condenado; bajo aperci·
bimiento que. si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

y para que sin'a de emplazamiento
al referido autor, expido la presente
para su inserción en la GACErA DE MA
DHm.

Torredonjirneno, ·12 de Di~iembre

de 1935.-EI Seeretario. Juan Antonio
Ortiz.

J0-16S9i

JURISDICCIOX DE 3-B-RINA

SA~ FER~A~L>O

Don Juan Bazán Romero, Capitán de
Infaatería de ).iarina, Juez instructor
del Batallón d,=l Cuerpo que guarnece
la Base naval principal de Cácliz.

Hago saber: Que por este mi :primer
edicto. cito, Hamo y emplazo a Con
suelo Zamora. cuyas demás circunstan
das personales se ignoran, pero que
tuvo su domicilio ~n ~ladrid, calle Va
llehermoso. núra~ro 32, y que como ar
tista d~ variet~s, se trasladó a Tánger;
para que en Id plazo de quince dias,
contados desde la publkación del pre
úmte en la "Gaceta de ::.'.Iadrid" y "Bo
letines Oficiales" de aquélla )' esta pro
..-incia, comparezca en este Juzgado
para deponer en la causa ~úmero 195
de ~ste año, que por el delito de de
serción instruyo contra el marinero dis
tinguido Ant~nio Gal'('ia Puisegut, o
rnanifteste el domicilio que actuallDent~

tenga; bajo apen:ibimilmtu que, al
no verificarlo dentro Jd plazo fijado,
le 'para.áll los perjuicios a qile haya lu
!{ar (;:1, <Ierechu.
- Dado en :)su Ft:rnando a 13 de Di
ciembre tle 1~35.-EI Juez bstructor,
Juim Baún Romerú.·-El Secretario,
Femando Rafad Rui2.

nI-USO

Sucesores de Riyadeneyra. S. o\. 
.Paseo de San Vicente, 28"


